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A María del Refugio, ~i esposa amada 

A mis hijos: María del Refugio, 

' María de la Paz y 

Jesús 

A 

A 

mis 

mis 

padres 

hermanos 
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Al maestro Rafael Preciado Hernández, 

por su valiosa direcci6n. 

A la juventud de Hispanoamérica, que 

deberá llevar con honor y victoriosa 

la antorcha que recibimos de manos de 

nuestros mayores y hacer prevalecer 

nuestra cultura en el mundo en el mo

mento de las más gigantescas transfor 

maciones de su historia. 
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Si Yahvé no edifica la casa, 
en vano trabajan los que la construyen. 
Si Yahvé no guarda la ciudad, 
el centinela se desvela en vano. 
Vano es que os levantéis antes del alba, 
que os recojáis tarde a descansar, 
que comáis pan de dolores; 
porque El regala a sus amigos 
aun durante el sueao. 

Vedlo: don de Yahvé son los hijos, 
el fruto del seno es un regalo. 
Como flechas en manos del guerrero, 
así son los hijos de la juventud. 
Dichoso el var6n que tiene su aljaba llena de ellos: 
no será confundido cuando, en la puerta, 
litigue con sus a~versarios. 

SALr.10 DEL REY DA VID 
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No pronuncies palabras de lamento 
por la vida sin vida de las almas, 
ni te apene la muerte del espíritu 
si tu idea es puñal que lo apuñalat 
No desgarre el dolor tus vestiduras 
al ver que la verdad yace olvidada, 
si tu propia conducta no es su templo 
si tu propia palabra no la ampara! 
No deplores que el mundo confundido 
como inmensa Babel, yerre y decaiga, 
ni te asombre su error de pensamiento 
que eslabona sofismas y falacias, 
si tu silencio, otorga ••• si enmudeces ••• 
si en vez de predicar, cedes y callas! 
No impreques porque bárbaros modernos 
apostrofen la enseña de tu patria, 
si el fervor de tu acci6n, si tu entusiasmo 
no alcanzan a salvarla! 
No derrames la vena de tu llanto 
si en tu fuego sagrado, ya no hay llamas! 
En el mar de las lágrimas estériles, 
se plasman las borrascas! 

RICARDO P. MIRO 
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I N T R o D u e a I o N 

A Través del pensamiento moderno que se inicia en el 

Renacimiento, con la decadencia de la escolástica, como de

senvolvimiento de las doctrinas nominalistas que niegan la 

realidad de los conceptos universales, separan la razón de 

la fe y tienden a una secularizaci6n en todos los campos del 

saber humano, se atacaron los fundamentos del derecho natu

ral transformándolo durante los siglos XV, XVI, XVII, XVIII 

y XIX, ~n una caricatura del mismo que se oponía al derecho 

positivo. 

Postsriormente, ese falso derecho natural sucumbi6 

ante el positivismo, siendo aceptada como única realidad la 

concepci6n de un derecho positivo que se identificaba con 

la voluntad del soberano o derecho de la fuerza, constituido 

por las normas dictadas por el Estado. 
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En este trabajo nos proponemos demostrar, en primer 

lugar, que el derecho natural no se opone al derecho positi

vo, y, en segundo lugar, que éste último forma parte del de

recho humano, el cual comprende como elemento axiol6gico eseg 

cial, al denominado derecho natural: conjunto de criterios y 

principios racionales que presiden y rigen la organización 

humana de la vida sicial, que asignan al derecho·su finalidad 

necesaria de acuerdo con las exigencias ontológicas del hombre. 



La positividad de las normas jurídicas establecidas 

por el Estado o la costuwbre, no radica on su facticidad, 

sino en que son aplicación concreta de los principios del 

derecho natural, por lo ~ue tratamos de demostrar a través 

de este trabajo, que los principios que integran el derecho 

natural, comunmente evidentes a la luz de la razón, a medi

da que se aplican a las circunstancias concretas pierden su 

claridad y sólo se conocen a través de la educación, la cual 

determina la cultura de las comunidades humanas, o adquisi

ción consciente de un sistema de valores, a los que deben c0 

rresponder las reglas sociales para transformarse en verdade 

• ras normas jurídicas. 
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Teniendo en cuenta el supuesto anterior, dividimos el 

trabajo en tres partes, analizando primero el concepto de cu! 

tura, diferenciándolo del concepto de civilización, posterior 

mente, en la segunda parte tratamos de determinar el ser de 

las estructuras culturales, ya que el derecho positivo se tr~ 

duce en una técnica que apoyándose en los criterios raciona

les que rigen las relaciones sooiales 1 trata ele solucionar 

las necesidades concretas de una comunj.dad, por lo que no só

lo es expresión de la voluntad del soberano, sino primordial

mente aplicación concreta del valor justicia, claro, limitada 

por la cultura de quien lo aplica, y finalmente, en la terce

ra parte hacemos un estudio del derecho positivo como estruc

tura cultural, analizando la naturaleza del derechc y su rea

lización plena en el derecho humano obligatorio de las comuni 
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dades soberanas del cual forma parte el derecho positivo, al 

~U8 consideramos una estructura cultural. 

PRIMERA PARTE 

e u L T u R A y e I V I L I z A c I o N 

CAPITULO I 

GENESIS DEL CONCEPTO CULTURA 

..... 
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Etimol6gicamente, C U L T U R A viene del latín colo, 

colui, cultum, colere, cultivar. Esta palabra se "refería a 

las actividades del campo, al trabajo en la tierra para obt~ 

ner de ésta los frutos deseados".(1) De ahí se deriva lapa

labra agricultura o cultivo de la tierra. Un campo cultivado 

presenta características específicas y resultados diversos a 

los campos agrestes sujetos a la sola acci6n de la naturale-

za, 

Del cultivo de la tierra, se pas6 a aplicar este tér

mino a todas las obras producidas por los hombres, aplicándQ 

se aproximadamente desde el siglo XVII al cultivo del espír! 

tu humano, en el sentido y como sin6nimo de lo.que para los 

griegos había sido la p a i d e i a y para los romanos la 

h u m a n i t a s , 
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Así pues, en este sentido, el más ántiguo, CULTURA sig 

nifica "formación del howbre, su mejoramiento y perfecciona

miento". (2) El hombre culto es el que pretende realizar en 

sí el ideal del hombre superior. La cultura, en esta signifi

cación originaria equivale a la educación: "realización que 

el hombre hace de sí, o sea de la-verdadera naturaleza humana". 

( 3). 

Para los griegos, la "paideia" significaba un alto CO!! 

cepto de valor, un ideal consciente y este ideal de cultura 

lo concebían además coQO principio formativo. Tenían una cla

ra conciencia de las leyes que rigen las fuerz~s corporales y 

espirituales de la vida humana y conforme a este principio de 

lo que debe ser se proponían formar verdaderos hombres. Y es

ta fue la más alta obra de arte que su afán se propuso: la 

creación del hombre viviente. 

Sócrates, Platón y Aristóteles son el clímax del pene~ 

miento griego y en ellos la cultura aparece íntimamente rela

cionada con la filosofía y con la vida de sociedad. Los idea

les que se manifiestan en sus obras denotan su plena identifi 

cación y preocupación por la vida de la comunidad. La imagen 

del hombre que nos presentan es la del hombre político; no 

conciben un espíritu desinteresado por el Estado, ni tampoco 

un Estado desinteresado por el espíritu. 

Sócrates, en su respeto por las leyes de la Ciudad a-
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cepta gustoso la muerte antes que violarlas, y pide a sus ju~ 

ces como Última gracia que se eduque a sus hijos: "os suplico 

-dice-, los hostiguéis, los atormentéis como yo os he atarme~ 

tado a vosotros, si véis que prefieren la riqueza a la virtud 

y que se creen algo cuando no son nada; no dejéis de sacarlos 

a la vergÜenza si no se aplican a lo que deben aplicarse y 

creen ser lo que no son; porque así es como yo he obrado con 

vosotros. Si me concedéis esta gracia, lo mismo yo que mis hi 

jos no podremos menos que alabar vuestra justicia".(4) 

Aristóteles pone de manifiesto que el hoobre sólo pue

de realizarse a través del conocimiento de sí mismo y de la 

vida en comunidad. Afirma que es de la esencia del hombre el 

ser un animal político, porque él sólo tiene la percepción de 

lo bueno y de lo malo, de lo justo, de otras cualidades seoe

jantes, y la participación común en estas percepciones es lo 

que constituye la fawilia y la Ciudad. El que sea incapaz de 

entrar en esta participación común, o que, a causa de su pro

pia suficiencia, no necesite de ella, no es oás parte de la 

Ciudad, sino que es una bestia o un dios. (5) 

Desde Howero hasta Platón, los grandes pensddores grie 

gos se preocuparon por la concepción del Estddo. Para ellos 

la humanidad, el ser del hombre se encontraba esencialwente 

vinculado a su esencia política. El legislador y el poeta tie 

nen una misión educadora. No es otra la aisión de Esquilo o 

de Sófocles y la de los hombres de Estado. 



11 

A su vez, el Estado rom~no se apropia la paideia grie

ga; Varr6n y Cicer6n le llaman "humimi tas"; con ello no s61o 

se referían a la acepci6n vulgar de lo huoanitario. El senti

do que le daban era m.fa riguroso, equivalía a 11 1<:1 educaci6n 

del hoCJbre de ucuerdo con la verd'.ldera forma hu¡¡¡na, con su el!:!_ 

t~ntico ser".(6) Esto es, se towa al hombre cowo idea, o sea, 

la io3gen del houbre genérico en su validez universal y norma 

tiv<.1. 

Los individuos deben educarse según la forhla de la co

wuniJad. bsta educdción no es un simple adiestrdwiento exte-

rior, sino un proceso de construcci6n consciente. Es la con

cepción griega de cultura, que concibe valores e ideales que 

deben ser perpetuddos por la eJucución. Es la historia de Gr~ 

cia deseubocundo en el Iwperio Rowano, el cual, de conquista

dor se torna conquistado por la cultura helénica, ddndo lugar 

:il nacir.üento de un hur.1anisLlo que es venernci6n de los clási

cos y de las antigu.ls tr:-idiciones. 

Desde la época de Pl~t6n -escribe Christopher Dawson-, 

la paideia helénica fue un huoanisoo en busca de la teología, 

y las tradiciones religiosas del wundo antiguo no las satisf§!. 

cía la filosofía, sino la nueva religión que había aparecido 

tan súbitawente y de un wodo tan inesperado de debajo de la S):!. 

perficie de l.::i cultura dm.iin,.mte. El advenir.liento del cristi§!. 

niswo it;plicaba grandes cawbios culturales, tanto en lo social 

cowo en lo intelectudl, pues creaba una nueva cowuniddd cívica 
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y atraía al r.mndo ror::iano y a la cultura helenística una nueva 

doctrina y una nueva literatura. (?) 

La nueva cultura cristiana que llegaba "en la plenitud 

de los tiempos" al iGJperio greco-rot'ilano, se consolidó sobre el 

sólido fundcl~ento de la vieja cultura clásica, cooplewentándo

la con los idedles específicauente cristianos que proporciona

ban un conociwiento nuevo, bíblico y teológico, creando una a

bundante literutura propia. Sus wáxiwos exponentes fueron San 

Basilio, San Judn Crisóstooo, San Gregario, San Arubrosio, etc., 

los que se forwaron en Atenas, con los grdnues retóricos paga

nos, siendo influenciado su pensawiento por la filosofía grie

ga. San Agustín en Occidente, fue un retórico profesional an

tes de su cor.versión y sus ideas ejercieron y siguen ejercie~ 

do una profunda influencia en el pensauiento occidental. 

Esta síntesis fue el fundawento de la cultura y educa

ción oedievales, y en Oriente constituyó el espíritu de la cu! 

tura bizantina esenciali;.ente griega y cristiana. En la Edad M~ 

dia, la forwación cultural tendió a capacitar al ho~bre para 

cowprender y realizar sus deberes worales y religiosos, como 

wedio de conquistar la vida eterna. 

Fue en esta época uedieval cuando el pensa~iento árabe 

se introduce en Europa, cowo conductor del pensa~iento aristo

télico, que encabezaba a filósofos y científicos griegos y ára 

bes cowo Ptoloueo, Euclides, Avicena, Al Fardbi, Albategni y 



otros i:.uchos, cuyas obras provocaron un i~pacto en la tradi

ción religiosa de la Cristiandad Occidental, pareciendo de 

pronto irreconciliables con el dog¡.;a católico. 

13 

l\Ias la potencia intelectudl y espiritual de la Cultura 

cristiana en este enfrenta~iento, diÓ COúO resultudo una integ 

sa actividad creadora que culwinó con los esplendores del si

glo XIII, deterwinando desde entonces el surgiwiento de las 

universidades, c1ue hoy siguen teniendo continuidad respecto a 

sus grandes propósitos, con las instituciones universitarias 

conter..poráneas. 

El resultddo de estas nuevas intituciones fue proporci~ 

nar a la educación superior un grado de prestigio e influencia 

sociales que no habían poseído desde la época helenística. Las 

grandes escuelas ul estilo de las de París y Bolonia disfruta

ban de una posición internacional. Reclutaban estudiantes de 

la Europa Occidental y les proporcionaban un sentido general 

de los valores intelectuales y de su propia fuerza corporativa. 

Constituía una élite intelectu~l que era casi independiente de 

la riqueza y el nacii:.iento, ya que auchos de sus ciewbros erun 

pobres y de origen hur..ilde.(8) 

La educac-i6n de la Edad Media tuvo una gran iwportancia 

COL.o disciplina del intelecto; forj6 el pensawiento Occidentnl, 

elevando al ''StudiuL, es decir, al Saber, al wisco nivel del Ic 

periuw y del Sacerdotiuc, 0000 uno de los tres grundes poderes 
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que regían al Lundo cristiuno 11 • (9) 

En el Renaciwiento en c¿cbio, el ideal es redescubrir 

la antigüedad clásica. Se tendió a cultivar al houbre de tal 

Lanera que pudiera vivir del Lodo oejor y oás perfecto en este 

Lundo. Esta concepción aparece en las ciudades-estado de Ita· 

lia y el Mediterrúneo, en donJe ld concepción política de ci~ 

dadanía sustituía la rel!\Ción feudal de vasallaje y lealdad 

person~les. Se tendía a reproducir los viejos codelos de la 

cultura ciudadana wediterránea de la época clásica. (10) 

~ 

A estas ciudades-estado que reproducían el aobiente poli 

tico, artístico e intelectual de la ~ntigua Grecia, donde se 

desarrolló originariuLente la paideia, fue a donde los últi~os 

representantes de la cultur~ bizantina trajeron las riquezas 

de la literutura y la sabiduría griegas que atrajeron de lleno 

la atención de Occidente hacia los ideales del paganiswo clási 

co. 

MaxiLo PlanuJes, al final Jel siglo XIII; Manuel Chrys~ 

laras, al findl del siglo XIV; el cardenal Bessarion, son ¿lg~ 

nos de los sabios bizdntinos que en Venecia fueron ~aestros de 

los sabios italianos, En esta época los huuanistas aprendieron 

de Jenofonte, de Platón e Isócrates que la educación era un a~ 

te que debía tender al desarrollo uroónico de todos los aspec

tos de la naturaleza huoana, física, ooral e intelectual, obt~ 

niendo de este Godo una percepción de las iliDitadas posibili-
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nos de los subios bizantinos que en Venecia fueron caestros de 
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niendo de este wodo una percepción de las ilioitadas posibili-
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dades que existLm de enriquecer la vida personal r:.ediante el 

arte, la literatura y las relaciones sociales. (11) 

A pesar de que los pri~eros grandes r..aestros de este hu 

r..anisi:.o: Leon!-.lrdo Bruni, Guarino de Verana, Vittorino de Fel

tre, P.P.Vergerio, Maffeo Vegio y Marsilio Fieino desearon u

nir la cultura intelectuJl y est~tica del helenisLo con los 

ideales espiritu~les de la Cristiandad (12), los caudillos del 

r.ioviLiento renacentista de Alewania, Francia e Inglaterra: Reg, 

chlin, ErasLo de Rotterdac, Lefevre d'Estaples, Fisher y Juan 

Colet, aun~ue representabdn la tradición cedi~val del saber 

clerical, constituyeron la grán avanzada del oodernisco y uti

lizaron las aruas del ridículo y el vituperio contra los oon

jes y los te6logos, siendo los precursores del Lovioiento rev.Q. 

lucionario de la Reforoa que uás tarde acaudill6 Martín Lutero, 

quien sin eobargo, encarn6 un espíritu antihuwanista declarán

dose enewigo de la uoderación y de la razón huwanas. 

La Reforca destruy6 la unidad espiritual de la Cristiag 

dad uedieval, el orden roLano y la jerarquía católica, adewás 

de las instituciones y creencias en las cuales se había funda

do la cultura r.:edieval, sobre todo las· 6rdenes oonásticas que 

habLm sido durante siglos los principales representantes de 

la cultura superior y los Gdestros de los pueblos cristianos. 

( 13) 

En los países en que salió triunfante, la ReforLa desa-
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t6 una actitud revolucionaria hacia el pasado y hacia la cult~ 

ra de la Cristiandad en las escuelas y las universidades -es 

cribió Dollinger-, se enseñaba a la nueva generación a despre

ciar a las generaciones pasadas y, por consiguiente, a sus pr;:: 

pios antepasados cowo howbres obstinadoLente sucergidos en el 

error y a creer que los papas y los obispos, los teólogos y 

las universidades, los ~onasterios y las intituciones de ense

ñanza habían constituído durante siglos una vast<l conspiración 

para deforoar y supriuir la enseñanza ael Evangelio. (14) 

Así, en Europa, a partir de la ReforLa se desarrollaron 

dos culturas, con una gran influencia recíproca, en una gran 

lucha a Luer·~e y prevaleciendo una u otra. Por un lado la Cul

tura Católica, por el otro la Cultura Protestdnte, encabezadas: 

la Cristiandad por España y la Reforwa por Inglaterra. 

En la época de la Ilustración, el concepto de cultura 

es aplicado a la fort.rnción huLana cor..o instrm .. ento de renova

ción de la vida social e individual, prowoviéndose intensiva

Lente su difusión con el fin de hacerla universal. Uno de los 

oedios utilizaaos fue la Enciclopedia francesa, que tuvo una 

gran influencia y resonancia. 

El concepto de cultura coLenz6, por entonces, a signi

ficar enciclopediswo, o ;:>ea conocioiento general y suLario de 

todos los dowinios del saber, ideal enciclopedista, que, sin 

er;;bargo, era fruto de la 1.:.ultiplicaci6n y especificación de 



los ca~pos de la investigación y de las respectivas discipli

nas. ( 15) 

.A través clel Giswo siglo XVIII, la cultura pasa a sign.i 

ficar ya no la forr...aci6n del hoi:.:bre, sino "el producto de esta 

forw~ci6n, esto es, el conjunto de los Lodos de vivir y de peg 

sar cultivados, civilizados, puliwentados a los que se suole 

dar tawbién el nowbre de civilización". (16) 

Desde entonces se ewpieza a hablar de la cultura cowo 

la "suLa de las credciones hUt:ianas acui.;ulddas en el transcurso 

de los años" ( 17), utilizandose actualwente, sobre todo por s.o. 

ci6logos y antrop6logos, para señalar el conjunto de Lodos de 

vida creados, aprendidos y truscitidos por una generación a o

tra, entre los wieabros de una sociedad particular.(18) 

C.APITtTLO II 

EL SER .DE LA CULTURA 

Guillerao Hegel, el ~ás fdüoso Je los filósofos idea

listas, concibe la realidad universal cooo creación de lo que 

él llawa la ided, es decir, el espíritu concebido couo razón. 

La idea evoluciona según un ritoo ~ue se halla en su propia 

foraa o contextura. Pric..ero hace el espíritu una afiraación 

(tesis); después halla las contradicciones o insuficiencias 

de la Lisua (antítesis); por Últiwo engendra una tesis cás a~ 
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pliu (síntesis), que abares superándolas, la tesis prioera y 

la antítesis. Esta síntesis se convierte en tesis y así reco~ 

Llienza incesanteoente el proceso. (19) 

La renlidaJ universal es para Hegel una i:...anifestación 

exterior del Jesenvolviuiento de la idea. Dentro Je esta con

cepción filosófica, la cultura se reduce tai:...bién a ser desarrQ 

llo dialéctico del espíritu objetivo, coi:...o toda la historia, 

en la cual aparece. La cultura es espíritu objetivo, realidud 

objetivci, sienJo un~ cultura tesis, otrA antÍt8sis y finulueg 

te otru síntesis, parc.t así seguir inJefinidc.:wente el proceso 

di.üéctico. 

El w-"estro Recaséns Siches huc8 la crític..i a esta con

cepción hegeliana objetando que incurre en el gravísiwo error 

de no advertir que la idea, ruzón, por sí, exclusivaLente, e~ 

rece de fuerza o influencia para realiz~rse. No lo ve, porque 

Hegel ha convertiJo oísticaüente la LOGICA en la realidad ab

soluta y única. Pero lo cierto es cabalLente lo contrario: es 

que el espíritu puro, es decir, la idea o razón, en sí y nada 

oás que por sí, es iLpotente para convertirse en realidad teLl 

po-espacial. COLO acertadacente nuestra Scheler, para que de 

las puras ideas brote algo en el caopo de los hechos reales, 

incluso en el cm:ipo de los hechos en que se r:iauifiestan las 

rclwas ~ás elevadas de la cultura espiritual, es precis~ el 

concurso Je la fuerza y Je la accióri selecciom\Jora que e je1"~ 

cen los f<lctores reales, y es necesaria la libre causdlidaJ 
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volitiva de los grandes directores de las activida.ies hur.ianas. 

(20) 

Carlos Marx adt.ü te en la Historia las i:..isoas fases diu

lé cti cas de la idea hegeliana: tesis, antítesis y síntesis. P~ 

ro sustituye la concepci6n intelectu~l del absoluto por otra 

Je carácter econ6wico-oaterial.(21) 

Así, para Marx, la realiJaJ econ6Lica es el fundaoento 

detercinante y Jecisivo Je la culturs; la estructura que candi 

ciona radicdlwente el ser de la cultura, ésta es sicplewente el 

efecto de los caLbios de la estructura y funcionaoiento de la 

econocía. El oodo de producci6n de la vida uaterial -jice marx

deteroina, en general, el proceso social, político e intelec

tuai de la viJa. No es la conciencia del hoLbre lo que deter

uina su wanera de ser, sino que es su oanera Je ser social lo 

que deterwina su conciencia.(22) 

Al respecto el oaestro Recdséns Siches escribe: Este wo 

nisLo econoLicista, articulalo en el proceso dicll6ctico -el 

cual es inexorable-, iüplica una posici6n le Jeterninis6o so

cial hist6rico. Es Jecir, iwplica que quien teje los hilos le 

la política y Je la cultura y quien nueve el proceso hist6rico 

es el factor econ6~ico en LOViwiento dialéctico. Por tanto, el 

ho~bre, con sus pensaaientos y con sus iJeales, con sus planes 

y proe;rawas, no es el protagonista que él cree ser ingenuauen

te; sino que es uero ·títere wovido por los hilos del factor e-
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conówico. Tal es la concepción econÓLioa Je la socielaJ y Je la 

historia de :Marx: r:.:;onista, Jeteruinista, durauente uecánica y 

naturalista, con una nota Je frío fatalis~o. (23) 

Nos adheriLos a la crític~ que el uaestro Recaséns Si

ches hace a la concepción cultural J.el cwrxisoo afirr.ianJo que 

la interpretaci6n econó~ica Je la historia de Marx sufre el grB_ 

ve error Je tolos los Loniswos: el ÍLpetu absorbente e iwperia

lista que, queriendo abarcar todos los hechos -por dispares que 

sean- dentro Je un Lisuo concepto, deforoan arbitrariaoente la 

variedad y la heterogeneidad le las realiiales. A través de la 

historia se puede co~probar que la econoLÍa puele influir sobre 

las ileas y que lo waterial pueue Jeteruinar lo intelectual. p~ 

ro t~obién es cierto la realidad.de la influencia inversa: la 

acción Je las iJeas, Jel pensaoiento, sobre la econoLÍa y sobre 

lo Laterial. (24) El adestro Antonio Caso dice: "¡acción reci

proca no Jeteruinación unilateral! No estructura y superestrU.Q. 

turas, sino concatenación y síntesis social. No oaterialisoo 

histórico, sino acción outua y recíproca de lo oaterial sobre 

lo ileal y de lo iJ.eal sobre lo c.aterial".(25) 

La C U L T U R A para el uaestro Recaséns Siches, no 

es espíritu objetivo, coco para Hegel, ni alua nacion~l co~o 

auténtica realidad sustantiva con viJa propia, protagonista Je 

los aconteciuientos históricos, segttn la concepción J.e Savigny, 

sino 11una obra jel hoobre referiJa a unos valores ileales", es 

"pensar.liento huoano objetivado. Su índole, su ser esencial cog 
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siste en pensawiento 11 , r:.as 11 no es pensawiento vivo, es decir, 

'"" t, no es pensdw1ento que es a siendo pensaJo, proJuci:lo por una 

uente, sino pensaLliento ya pensado, ya hecho, ya separado Je 

la conciencia en que se gestó., pensar.üento objetivaJo, conve.r 

tido ya en una cosa, es Jecir, en objeto",(26) Por tanto, pa

ra el oaestro, la cultura se reduce a "objetos culturales". 

Nosotros estauos de acuerdo en que pue:len existir obje-

tos culturales, pero estos no son la cultura, sino en todo ca

so uanifestaci6n de la wisua, por lo que afiruawos con Harry M. 

Johnson, q_ue la cultura 11 se ocmifiesta en la conducta y en los 

resultados de la conducta, pero no es la conlucta oisoa ni sus 

resultados tangibles".(27) Una cosa es la cultura y otra sus 

efectos, conducta y artefactos, q_ue por supuesto :pueJen ser 

culturales, pero no cultura. 

En este error de confundir la cultura cl'ln los productos 

culturales incurren inuDerables autores, sociólogos, antropÓlQ 

gos e historiadores. Entre los snci6logos, Tylor define a la 

cultura cowo "el todo cowplejo que incluye al conociwiento,las 

creencias, al arte, la coral, el derecho, la costu~bre, y cual 

quier otr:.:.1 capacidad y hábito a·:lg_uiriao por el hoobre en cuan

to que es uierJbro de la sociedad".(28) En general, pdra Luches 

soci6lcigos la cultura se "refiere a la totalidad de lo que a

prenJen los individuos en tanto oieobros de la sociedad; es 

una forua de vida, un uolo J.e pensar, Je actuJ.r y de sentir", 

así en el concepto de cultura incluyen hasta "la técnica J.e 
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lavarse los dientes y las reglas del fudbol 11 .(29) 

Sin eobargo, no to.:1os los soci6logos están de acuerdo 

en identificar los objetos culturales con la cultura, Ely Ohi 

noy, hace ver que las regularilades de la conducta huwana no 

constituyen en sí ~iscas la cultura, ya que, tienen lugar Pº! 

que los hoobres poseen la cultura, tienen patrones coounes s~ 

bre el oedio en que viven.(30) En este wisoo sentido se pro

nuncia George Murdok, al señalar que la cultura es en gran o~ 

dida iueacional: se refiere a las noroas, creencias y actitu

Jes Je acuerdo con las cuales actúa la gente.(31) 

El historiador uexicano Carlos Alvear Acevedo, define 

a la cultura cooo "la suma Je las creaciones hur:ianas acur:mla

das en el transcurso de los años" (32), evilenteoente refiriég 

dose a los productos ue la cultura, raas no a la cultura en si. 

Productos que cooo pensawiento huoano objetivado que son, per 

oiten estudiar y conocer las diversas culturas, pero a l~s 

que es iLposible reducir su esencia, 

Johannes Messner nos :lice que la cultura es la fori:.a 

socio-espiritual del desarrollo vital de un pueblo en cuanto 

totaliiad, cuya weta prioaria es el desarrollo Je la persona

lidad de sus uieubros ueliante la participaci6n en el JesarrQ 

llo Jel pueblo según los diversos sectores particulares de la 

vida. O sea, dicho Jel ooJo oás cort~ y general: cultura es 

realizaci6n Je valores. (33) 
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Considerauos que la cultura no es la realizaci6n le va-

lores, sino la APROPI.ACION CONSCIENTE DE UN SISTEMA DE VALORES, 

priuero, porque s61o se pueuen realizar los valores ~ue se ti~ 

nen y por lo tanto, antes Je poJer ser reulizalos, los valores 

Jeben ser patri~onio consciente le los howbres sujetos a los 

wisi::.os, y segundo, porque la realizdci6n Je valores es sólo la 

creación hur....ana que expresa o es Q~nifest~ci6n Je una cultura, 

pero no la cultura en sí. 

Por lo onterior, no aceptar.:.os en su totaliJ¿J la aefin.!_ 

ci6n Je Messner, pero sí estawos de acuerlo con él cuanlo Jes

cri be a la cultura coi::.o aquello en que el howbre encuentro el 

pleno desarrollo le lo verduderai::.ente huwano, ya que este ple

no lesarrollo sólo lo encuentra en la tooa de conciencia le 

los valores que integran su cultura, o cooo el oisuo Messner 

lo afirua, la cultura lescansa sobre una categoría de c~nvic-

cienes y posiciones frente a la vida y al wunJo, que el h~CJbre 

asir....ila desde su pric..era nifl.ez y por las cuales es configuraJo 

espiritualwente del üOJo r....ás profundo, pues nalie pretender'a 

s~stener que tal desarrollo sea proporcional a la uasa de pa

pel i~preso, a la densiJaJ Je la red Je ferrocarriles, al nú~~ 

- ro de autooóviles y televisores, a la riqueza Je los ouseos. 

Al contrario, quien oás, quien oenos, conoce algunas fawilias 

con escaso acceso a esos adelantos culturales tan celebralos, 

cuyos cieL1bros, sin ewbargo, son en un sentiJo superior hocbres 

altawente cultos, debido a los valores, absolutawente vigentes 

en su círculo fa~iliar. (34) Porque cowo escribe Delos, "la cul 

tura tiene su lugar y su téri:.;ino en el hoobre".(35) 

1. 
•: ,. 
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. . , 
DesJe nuestro punto Je vista, la cultura es ~propiacion 

consciente de un siste~a Je valores. Los valores en sí no son 

la cultura, ya que estos son realiJaJes iJeales que pueden ex

istir inJepenJiente~ente del hombre, pero taopoco la cultura 

es la obra del houbre referiJa a esos valores ileales, reali

dad hu~ana objetivaja, que es s6lo producto de la cultura. 

La referencia a esos valores de las obras huwanas, la 

la la cultura, al perwitir al hoobre hacer suyos unos valores 

que posterioruente tratará le realizar. Por eso afiroa J.T.De

los, 11 t0Ja cultura, es cultura del espíritu, es vida interior, 

disciplina y foroación del espíritu".(36) Concibiendo así la 

cultura, volveoos al concepto originario de la paideia griega, 

de la h u o a n i t a s rooana o de la e d u c a c i 6 n 

weJieval. Este es el Único objeto Je cultivar el espíritu huca 

no, hacer que toue conciencia de los valores que integr~n su 

cultura y que son el centro de la unidad cultural que es cala 

pueblo. 

En este sentiU.o, polewos afiroar con Arnold J. Toynbee, 

que cada civilización es, ~ientras está en acci6n, un ensayo 

deteroinalo Je llevar a cabo una única grc.\n et.presa hui::.ana co

wún; o vista retrospectivaoente, cuando la acción ha concluÍJo, 

un caso deteroinaJo de una única gran experiencia huLlana cocún. 

Esta er.:presa o experiencia es un esfuerzo para llevar a cabo un 

acto de creaci6n, al tratar de realizar los valores propios le 

cada pueblo, que cada pueblo ha hecho suyos, los que conscient~ 

oente se apropi6 y por lo uisoo integran su cultura.(37)(Toyn-
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bee euplea civilizaci6n y cultura couo sin6nic;os). 

Cala cultura lleva al houbre a realizar los valores que 

la integran y es entonces cu .. mlo 1,1 ~ivilizaci6n puede cc.nver

tirse en intento concreto le realizar esta gran e~presn. Por

que ¿qué eopresa se pueJe llevar a cabo sin antes tener con

ciencia Je los valores que se pretenJen realizar? Los objetos 

culturales, proJuctos de cald cultura, pasan en nuestra canee~ 

ci6n a ser instruLentos, welios para la realizaci6n de los va

lores que integran la cultura. 

El Jestucado filósofo italiano Miguel Federico Sciacca, 

sostiene que el concepto de cultura, no s6lo consiste en apreg 

der, sino taobién €1Il la adquisición personal de lo que se a

prenle; no es eruJici6n, sino conciencia crítica; ni fragueg 

taci6n Je nociones, sino organicidal de conociuientos, foruan

lo así un universo, un cosoos intelectual, un todo orgánico y 

ordenado. Desle el punto le vista objetivo, cultura es el con

junto orgánico de los valores expresalos por la ac.tividaJ inte 

lectual del houbre. En este sentido se habla de cultura le una 

época, de un pueblo, de un continente y taubién Je la huoani

dad. ( 38) 

Nos adheriuos plenauente a este concepto, ya que los ª! 

guLentos esgri~iuos por nosotros siguen vigentes y se enrique

cen con esta jefinici6n de cultura, pues es inludable que el 

conjunto orgánico de los valores expresados por la actividad 
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intelectual Jel houbre, viene a ser el· sisteca de valores que 

antes se apropió conscientecente. 

La cultura se Jesenvuelve coco realiJaJ objetiva estáti 

ca o dináoica, estática cuanlo las realizaciones huLanas nos 

perwiten conocer los sistewas Je valores Je caJd pueblo, Jiná

wica, cuan:lo ese pueblo practicd la elucaci6n, principio ueJian 

te el cual la cowunidad huLiana conserva y transtJi te su sis teca 

je valores. "S6lo el h0tubre pueJe propdgar y conservar su for·-

ua le existencia social y espiritual Lediante las fuerzas por 

las cuales la hc1 creado, es Jecir, oeJianto la voluntaJ CO!!§!. 

ciente y la raz6n 11 (39), nos lice Vlerner Jaeger. 

C A P I T U L O III 

e u L T u R A y e I V I L I z A e I o N 

A pesar Je que el uso de los térwinos cultura y civili. 

zaci6n couo sinóniLos, sea frecuente en Francia e Inglaterra, 

tal coco nos lo nacen ver Jiversos autores, entre otros J. Me~ 

ner y J. T. Delos, y le hecho así los usan iirnold J. TGynboo, 

Hilario Belloc, J. Maritain y Jacques Leclercq, creecos nece

sario hacer una uiferenciaci6n, siguiendo por una parte la o

rientación lel pensaaiento aleuán y por la otra el pensai:.;ien

to i tal fano. 

Civilización ... escribe Felix Surtiaux-,. le:r:.iva le civi-
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lis, ci'Vitas, que lesignaba la conc1ici6n de ciuJadano, su vida 

culta y sus wan0ras civiles y corteses, por oposici6n a la ru~ 

ticiclaJ Jel caLpesino, del howbre Je los bosques, silvaticus, 

que ha J.ado la palabra salvuje. El sustantivo civilizdci6n no 

aparece antes Je 1766; pero el cliccionario de la Acadeoia frag 

cesa no lo ha aloitiJo hasta 1798: 11 Civilizaci6n, acción U.e ci

viliz:.:tr o estado je all.uello que es civilizalo'' • El verbo y su 

participio son r...ás antigu.os: se les encuentra esporáJicar.wnte 

en Montaigne, Descartes y Soarron, y sobre todo en la pritiera 

uital del siglo XVIII. (40) 

En la. socieJaJ de los filósofos que hacían del progre

so del saber el oedio principal del perfeccionaoiento, la ci

vilizuci6n apareci6 esencialcente COLO el efecto Je las "luces~ 

"Instruir a una nación, escribía Diderot, es civilizarla".(41) 

Condorcet fue uno ele los caupeones entusiastas de esta creen

cia. 

J. T. Delos explica que el pensa~iento francés toLa ge

neral~ente poco interés en el probleoa Je diferenciar los con

ceptos de cultura y oivilizaci6n, pero que J. Maritain, colo

canlose on el punto de vista del hur..anisc..o integral, estiua 

que se pueden eople<lr los dos térwinos cot.;o sinóniuos, porque 

desie un punto Je vista awbos :lesignan el conjunto Je activi12_ 

:les que respon:len a un le1;1envolvic:.iento progresivaLente hm .. ano; 

el orlen le la cultura lo ~iswo que el orJen le la civiliza

ción abrazan todo el orden le las cosas del tieupo, tolo el ºE 
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len teuporal.(42) 

La cultura o la civilización -escribe J. Maritain-, es 

el lesenvolviLiento le la vila propiauente huL~na, consciente 

no s6lo al lesarrollo uaterial necesdrio y suficiente para PªE 

oitirnos llevar una vida recta aquí abajo, sino taubién y ante 

toJo el Jesarrollo Loral, el desarrollo de las activilales es

peculativas y de las actividades prácticas que ~erecen ser 11~ 

~alos propiaoente desarrollo huwano,(43) 

Diferiuos del punto le vista Je J. Maritain, ya que in

depenJ.ientewente de que aubos térr.ünos se refieren ul "conjun

to Je activiJales que responlen a un lesenvolviwiento huuano", 

lo hacen lesde puntos de vista diferentes. La cultura se refi~ 

re al desenvolviuiento interior lel houbre, a su grandeza; la 

civilización se refiere en caubio al desarrollo del douinin del 

howbre sobre la naturaleza, a su poder. 

Jay Rmmey y J. :Maier, se uuestran r:iás acertaJos, cuan

lo indican con la palabra civilización "tolas las conquistas 

características de la viJa alcanzadas en las ciulades o Esta

dos organizaJos",(44) pues éstas son wuy liferentes al sistecia 

le valores que integran la culturc1 le un pueblo, los cuales d~ 

ben influír y utilizar cooo instruuentos para su realización, 

a tajas esas conquistas Je la viJa, pero taubién pueJe.darse 

el caso y Je hecho se da, sobre tolo COLO una curacterística 

de nuestra época, que esto no sea así, sino que por el contra-

_, -----
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rio, la civilizaci6n, el poJer del houbre sobre la naturaleza 

expresado en el progreso t'cnico-científico, sea utilizu1o CQ 

uo instruLento Je intereses egoístas, que en su aubici6n Je 

lucro o le poder político, los ec:;pledn para destrozar a la 

cultura. 

Robar M:. Maciver, al igu.ll que Alfred Weber, efectúa ~ 

na distinción analítica entre cultura y civilización. La civi

lización se refiere a las cosas de orlen utilitario. Está suj~ 

ta a los criterios. Los objetos de la civilización pueden ce

dirse ~ perfeccionarse continudwente. Cuando decioos: nuestros 

oeJios .:le transporte han r..ejoraJ.o, quereuos decir que se han 

hecho cás seguros, rápidos y eficaces. La civilizaci6n (pueJe 

y ~abe ser) el vehículo de la cultura; su perfeccionaoiento no 

es garantía de una calidad superior en lo que ella confiere. 

La cultura por lo contrario, es el reino de los valores, del 

estilo, de las ligdduras ewocionules y de las aventuras inte

lectuales. La cultura y la civilización difieren en su wodo de 

transferencia. La alquisición le elecentos utilitarios difiere 

en aspectos ouy significativos de la adquisici6n de ideas, va

lores y religiones.(45) 

Jacques Leclercq afiroa que en todas partes se habla 

preferentewente de cultura cuando se trata de valores intelec

tuales y Je civilización, cuando se trata de valores cateria

les, y que si bien la civilización es en principio un signo le 

cultura, en la práctica no siewpre uarchun al unísono. Un grán 
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lesarrollo Jo civilización oaterial puele ahogar ciertas tende~ 

cias del espíritu, y al revés, un intenso lesarrollo espiritual 

puele Jesviar la atención lel Josarrollo Laterial. Pero a pesar 

le lo anterior, couo buen francés -ya que en Franci~, nos con 

firoa, se habla c~si inliferenter..ente de cultura o civilización-·, 

concluye que la distinción cdteg6rica y rigurosa entre los dos 

téroinos, civiliZ<:lción y cultura, no parece conforwe con ln ro§_ 

lilad., porque los fenÓ¡,;;enos que cLlSificauos couo pertenecieE··· 

tes a la civilización están iupregn!:llos de inteligencia. (46) 

ConsilerHuos que no se pueJe liferenciar la cultura de 

la 6ivilizaci6n sin una referencia a los valores. Si sólo nos 

ateneoos a que aobas se dan en y por la inteligencia huLana, co 

oo lo hace Leclercq, no llegareuos a diferenciarlas, pero si 

nos refcriLos a los valores, cowo finaliJales en el sentido de 

perfección lel ser, teniénJo en cuenta que existe una jerarquía 

de los oiscos y que a c~da valor se oponen disvalores, enton

ces estarer..os en posibiliJJJ de Jistinguir cuándo el hoLlbre es

tá realizanlo valores y cuánlo Jisvalores, cuanJo sus actos con 

sentido son expresión Je su cultura, le su forwación, Jel culti 

vo Je su personalilad en el sisteou Je valores de su pueblo o 

uniJad cultural, y cuándo son expresión Je su Jeforcación ~ de

generdci6n, de su egoísoo, Je su inwadurrz e Je su oaldaJ. 

Lu ci viliz;,ición h<Asta hoy se ha ilentificnJo con el pro·· 

greso oaterial técnico-científico, pero ese Lisoo progreso refe 

rilo a los V<:llores culturales pueJe ser uxpresi6n Je culturg o 
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lesarrollo lo civilización hla.terial puele ahogar ciertas tendeg 

cic1s uel espíritu., y al revés, un intenso J.esarrollo espiri tu,:ll 

puele desviar la atención lel Jesarrollo Laterial. Pero a pesar 

.le lo anterior, cowo buen fra.ncés -ya q_ue en FrancL-1, nos con 

firua, se habla Cdsi inliferenter...ente de cultura o civilización···, 

concluye que la distinción cdtegórica y rigurosa entre los dos 

téroinos, civilización y cultura, no parece conforue con la ro~ 

lilad, porq_ue los fenóc.enos q_ue cLrnificm.ws cowo pertenecien

tes a la civilización están iupregnalos de inteligencia.(46) 

Consilerauos q_ue no se pueJe liferenciar la cultura éle 

la civilización sin una referencia a los valeres. Si sólo nos 

ateneuos a q_ue aobas se dan en y por la inteligencia hucana, co 

co lo hace Leclercq_, no llegareuos a diferenciarlas, pero si 

nos referiLos a los valores, couo finalilales en el sentido de 

perfección lel ser, teniénlo en cuenta que existe una jerarquía 

le los uisoos y que a cada valor se oponen disvalores, enton

ces estareLos en posibiliJJ.J íle J.istinguir cuán-lo el houbre es

tá realizando valores y cuánlo lisvalores, cuanJo sus actos con 

senti~o son expresión le su cultura, Je su íorwación, Jel culti 

vo Je su personaliJad en el sisteoa le valores de su pueblo o 

uniJad cul tu.rd.l, y cuánJo son expresión Je su deforo1rni6n n de·~ 

generdción, de su egoísoo, le su inwa1urrz o Je su oaldal. 

Lu civilización h~sta hoy se he identificaJo con el pro

greso caterial t~cnico-científico, pero ese Lisuo progreso refc 

rilo a los valores culturales puele ser Jxpresión le cultura o 
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pueJe ser la leshw.:.anización del howbre, su sacrificio en aras 

del Ílolo Je la técnica. 

No todo lo que el hoLbre hace es objeto de cultura sólo 

porque tiene sentiJo. DepenJe taLbién de qué sentido teng~ 1 J~ 

bet.os referirlo a los v::ilores para sa l:er si efectivai:..ente un 

objeto es objet~ cultural o no lo es. Los prostíbulos, las JrQ 

gas y los críe.enes con sus instrm.entos y técnicas, son obje

tos con sentiJo porque son objetos creados por el hocbre crn 

una finalilad; no sólo se explican, tawbién se couprenden,~as 

no podeLos estur le acuerdo en que por este s6lo hecho sean ~b 

jetos culturales, r::ucho ¡_¡enos que sean la cultura. 

El hocbre se ve iopelido por sus necesidades naturales, 

por sus virtuJes y por sus vicios a actuar sobre la naturaleza 

transforcánd.ola. ¿Pero esta transforoación de la naturaleza es 

la cultura? InJulableLlente no lo es, sólo cierta transforoa

ción en tolo caso pueJe ser expresión de la cultura, y para S§:. 

berlo necesita~os referirnos a los valores. Las obras que sean 

expresión de los Liswos serán objetos culturales, pero las con 

ductas y objetos que se les opongan serán precisaL¡ente expre· · 

sión de la degradación c,oral le esos hor.;bres o le esas coi:.mni

daues hur .. anus. 

Sin eoburgo, pu ele haber un avance del conocir..iento hu-· 

Lana en el doLinio de l~ nnturaleza, y ese avance se canifies

ta en el pr~groso de la ci8ncia y Je ln t~cnica, A ese avance 
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se le pueJ.e denowinar civilización, en sí sólo tiene el vcll.:-:-' 

ontológico, pero su valor trscenlente depende de las finalid! 

des que se le den, que le den los hoL bres que lo er.iplean y e 'n 

referencia a ellos poJeuos hablar tacbi6n de ex~resi6n le cul

tura, ~º civilizJ.ción al servicio del howbre, o J.o civiliza·

ción al servicio Je s:í. r.iisua, de civilización cnterial opues

ta a la cultura, .Jecadente a pesar do su aparente progreso 

por los nuevos descubrir.üentos científicos y sus nuevas apl:: .. 

caciones técnicas, pero que en sí wisc.ia lleva el gercen de <e.n 

propia destrucción. 

Civilización in..lica, hoy sobre todo -escribe Migu'-'1 :'l. 

Sciacca-, progreso, avance, etc., w.ás en el sentido Je con-

quistas exteriores (progreso científico, técnico, social 1 et

cétera). (47) El progreso civil, el progreso técnico Je ln ciu 

dad puede ser un gran uedio exterior de cultura, pero puede 

taubién ser su eneuigo y su gran obstáculo. Hoy, entre otros 

adelantos, Jestacan por ejer.:iplo los uelios le cor.,unicación, 

coco la radio, la televisión, el cine, la prensa ilustrada, 

etc., pero son con frecuencia canejados por una inJustria qua 

se convierte en su propio fin, degeneran en instruwentos de 

explotación sobre todo de los jóvenes y Je los niños, consu

c.iidores fáciles de arrastrar por lns pendientes del erotisco 

y Je la violencia, o por los c~uinos tortuosos Je la incerti

dur.;bre, la ansiedaJ y la angustia.(48) Así, el progreso, la 

civilización, el poler del howbre sobre la naturaleza atrope

lla el conjunto orgánico le los valores culturales. 
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La civilización se refiere al JoLinio Je la naturaleza 

por el lloL lJre, al avance lel hoL bre en el L.un'lo. la cultura en 

cacbio es la elevación Jel ho~bre en el espíritu. Ln civiliza

ción provoca la instrucción y .... eliante ésta se conserva y pro

gresa; la cu.ltura es el funla .... ento le L1 elucación, por la 

cual se perpetúa y se des3rrolla. 

La civilizacióh so iJentificu con la t~cnica, co~o aolo 

cás efic<lz, raciondl y científico Je organizar para avanzar o 

progresur uejor en el ~unlo, es decir, COLO ucción pro1uctora 

o utiliz,1ción práctica Je L1s ciencids. ilSÍ lecit-:os que un pú~ 

blo es L.ás civiliz:do y_ue otro, según 131 gralo le organizdci6n 

o le potGncia técnic:1, es Jecir, el gr,!lo le c,1pacilal le Jot:.i 

nar el UL.biente externo pur::i satisfacer las necesiJa~les :lel 

hoL bre . ( 4 9) 

La ciencia, en cu~nto que no es re1uctible a la t~cnica, 

es entenlila co~o potencia (saber es poJer), co~o louinio del 

hoLbre sobre ld naturaleza y por esto progresivo t...ejorar:iiento 

le sus conliciones nubientdles. En cacbio ld cultura no es po-

tencia en este sentido. Su eficacia es sólo interior, intelec

tual y espiritual; no es Jo._.inio Je las cosds sino sii:..patía h~ 

cia ellas; no pretenle conocerlas par:.i so .... oterlas, sino para 

elevarlds a verddJ (ver~al poética, filosófica, uorul, religi~ 

sg, etc.) Sólo cuanJo la ci0ncia y la t~onicd (lu civilización) 

se inscrt¿m en esta hu .... anil::i.J le la cul turu aJq_uieren la sig

nificación, el V<.'llor espiritu-11 (hui .. ;;mo) que no tienen por sí 
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Final~ente, concluíoos con J. T. Delos, afiruanlo que 

la civilizdci6n es para la cultura. Sí la civilización se aflo

ja y abanJona esa función, ellci ~isoa inicia su derruwbe. Ver-

Jad que es Je todos los tiecpos, pero que tiene Jesle fines del 

siglo XIX cierta trágica actualiJad.(51) 

Si por su eficacia propia no elevan la cultura a un ni 

vel que correspcnJe a su pro~io desarrollo, las civilizaciones 

üan en el vacío; y se ve a breve plazo c6uo se repite un fen6c~ 

no conocido: arrastralas por su propio r:.iovirüento, continúan 

las civilizaciones lesdrrollando por algún tie~po sus intituci~. 

nes, pero su progreso ois~o no hace otra cosa que acrecer el p~ 

so -:lel edificio y hacer su ruina t•ás cierta. ( 5 2) 

SEGUNDA PARTE 

LAS ESTRUCTURAS CULTURALES 

CAPITULO IV 

EL MATERHLISMO HISTORICO 

En la terwinología ::..:arxista la estructura es la consti 

tuci6n econ6i..ica de la socielal en q_ue entran las relaciones Je 

prolucci6n y las relaciones Je trabajo, cientras superestruct!k

ra es la constituci6n jurídica, estatal, ideológica de la snci! 

~L:d uisoa. 
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Se les llaua superestructuras porque lepenJen Je la es

tructura econ6wica le una leterwinala fase Je la sociedad. Car-

los Marx sostiene que el conjunto je las relaciones Jo proluc-, 
ci6n constituye la estructura econ6Lica le la sociedad, o sea la 

base real sobre la cual se eleva una superestructura juríJicu y 

política y a la cual corresponden forwas deterLinaJas de la con

ciencia social. El wolo Je prolucci6n de la vila caterial let~r

uina, en general, el proceso sociul, político e intelectual de 

la vida. No es la conciencia del hoobre lo que deteruina su Lane 

ra J.e ser, sino que es su i:...anera J.e ser social lo que detert:.;ina 

su conciencia.(53) 

Sin eobargo, consileraLos que el leterLinis~o Je los 

fdctores econÓLicos no es suficiente para explicar en tolos los 

casos, ni siquierd en la oayoría, los acontecioientos sociales, 

las situdciones históricas sociales, y las estructuras sociales 

en general, a las que Marx y Engels llauan superestructuras y 

tratan J.e coobatir couo instruuentos alienantes del houbre. 

Con su explicaci6n, Marx cree couprender racional y 

científicawente la realilad en todos sus aspectos reducienJo el 

cooplejo e incierto r.:iunlo ie la historia cultural hui:.ana al con 

oreto sector de la econoLía, suceptible Je ser expresalo en le

yes sencillas y couprobables. 

La jialéctica le la historia, con su férreo eslavona

wicnto en tesis, antítesis y síntesis se le presenta esclareci-
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da por la economía, y con ella el secreto para prever y dominar 

el futuro de la humanidad.(54) 

René Gonard en su libro Historia de las Doctrinas Eco-

n6micas, hace una amplia refutación del materialismo hist6rico 

y demuestra cómo los medios de producción considerados por Marx 

estructura fundamental de lo social, no se explican a sí mismr;s 1 

ya que suponen inventos que los han hecho como son, en cada mo·

mento de la historia(55). En otras palabras, el conjunto de las 

relaciones de producción no es más que una consecuencia de la 

vida social, y no el móvil principal o dnico de ésta. 

Es más, los grandes acontecimientos de ld historia, CQ 

mo el Cristianismo -que la partió en dos-, no pueden explicarse 

por ninguna influencia económica. Más bien, a través de la his

toria y sin Jesconocer la influencia de las circunstancias de 

orden económico, predominan con mucho los. elementos políticos y 

religiosos, porque definitivaroente,son los valores de un pueblo, 

su cultura, los que determinan su hacer. 

El mismo Engels se vió obligado a hacer concesiones, 

confesando que 11 la causalidad econÓlliica en la historia no es ex 

elusiva, sino solamente decisiva 11 .(56) A esta táctica pr0pagan

dística utilizada por Marx de llevar al absurdo la idea de que 

no hay acontecimiento histórico que no tenga interioridades eco 

nómicas, Turgeon la califica de preocupación vana, ya que s6lo 

consiste en extraer de la cc~plejidad indivisible de la vida un 
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factor para erigirlo en resorte Único del mecanismo social.(57) 

Demostrada la falsedad del materialismo históric~, au

tomáticamente las superestructuras dejan de serlo para conver

tirse también en estructuras de la sociedad, las cuales tendre

mos ~ue explicar ya no desde el punto de vista de'la facticidad 

económica, sino de los valores, tal como sostiene Salomón Rahaim, 

cuando escribe: 11 las más 11rofundas transformaciones sociales han 

tenido 11or móviles los valores de la cultura, del espíritu, de 

los derechos, no de la materia''.(58) 

C A P I T U L O V 

PENS.AIIIIENTO DE GUILI,ERlVIO DILTHEY 

Guillermo Dilthey utilizó el conce11to de estructurá, 

como plano de relación caracterizado por un orden finalista,de

signando con ella el instrumento explicativo fundamental del 

mundo humano histórico.(59) 

MeJ.iante el término estructura, Dilthey expresa las u

nidades fundamentales del mundo histórico, o sea,los individuos, 

las épocas, las comunidades, las instituciones, y los sistemas 

de cultura, esto es, toda forma relativa a la función. Desde es 

ta perspectiva, la estructura presu11one el concepto de finali

dad. 
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Dilthey concibe la historia como una indagación de va

lores en una sucesión de acontecimientos, superando en esta for 

ma al positivismo, que concibe a la historia como simple cadena 

de hechos. 

La necesidad de conocer la verdad, lleva a Dilthey a 

tener que analizar y clasificar, por lo que a pesar de que sos

tiene que los principios racionales emanan del hombre histórico, 

de sentimientos vitales y de la propia necesidad de entender de 

cada época, esto es, la relatividad de toda concepción humana, 

afirma que las estructuras son perennes y no arbitrarias, con 

lo que estamos plenamente de acuerdo. 

Sin embargo, para salvar la contradicción de la peren

nidad de las estructuras, con su concepción relativista de la 

realidad, explica que cada estructura encarna un tipo de espi

ritualidad distinto y diverso del que expresa otra, y por eso 

no son posibles, ni una jerarquí~, ni una deducción dialéctica 

·de las varias estructuras.(60) Estas son eternas porque nacen, 

desaparecen y retornan. En esta idea de Dilthey es donde se in~ 

pira Oswal Spcngler, sustituyendo estructuras por organismo, y 

s~steniendo que las épocas históricas nacen, decaen y mueren, 

tal como los organismos biológicos, pero vuelven a retornar e

ternamente. 

Si aceptamos el historisismo de Dilthey, lo más que 12 

graríamos sería describir la historia del derecho, y nunca pen~ 

traríamos a su esencia, que por otra parte es lo que verdadera-
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mente importa. 

Quitando pues la conclusi6n relativista de Guillermo 

Dilthey, ya que el historisismo al concebir la verdad como hi!! 

t6rica, en el fondo destruye la auténtica verdad, consideramos 

con él que las estructuras ponen orden en el caos de los ac~n~~ 

cimientos del mundo finalista de los valores, y con el maestro 

Recaséns Siches, vemos desenvolverse este mundo cultural, en un 

sistema de funciones de la vida humana(61), precisamente al tra 

tar el hombre de realizar en todos los aspectos de su vida y de 

acuerdo con su naturaleza, los valores que integran la cultu~a. 

C A P I T U L O VI 

ESENCIA DE LAS ESTRUCTURAS CULTURALES 

Las funciones vitales en lo colectivo integran o cons 

tituyen estructuras culturales, cuya finalidad específica es 

determinar en ciertos sentidos la conducta humana. Cuando los 

individuos actúan como miembros de una colectividad, lo que v,i 

ven no es su auténtica vida individual y original, sino unas 

especiales formas de vida objetivada, esto es, unas formas de 

vida colectiva.(62) 

El término estructura designa un conjunto de elemen

tos solidarios entre sí, J cuyas partes son funciones unas de 

otras. Los componentes de una estructura se hallan interrela-
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cionados; cada componente está relacionado con los demás y con 

la totalidad. 

Los míe~bros de un todo de esta índile -escribe Hu~ 

serl-, están enlazados entre sí de tal forma que puede hablaE 

se de no independencia relativa de unos con otros, y de comp~ 

netraci6n mutua(63). En la estructura hay pues, enlace y fun

ci6n, más bien que adici6n y fusi6n. 

Las estructuras culturales son realizaciones del bien, 

ya sea ent~ndido como Soberano Bien o Dios, ya como bien indi

vidual y personal, o como bien común. 

Así pues, el ser de las estructuras culturales es el 

de una técnica de realizaci6n de un valor fundamental (Verdad, 

Belleza, Bien, Justicia o Utilidad), del cual necesariamente 

participa. El derecho mismo tiene como criterio fundamental la 

justicia. La técnica es la aplicaci6n con sentido de utilidad 

de los conocimientos científicos, el arte busca la belleza, etc. 

La idea general de estructura se emple6 desde antiguo 

pero a partir del romanticismo se ha insistido en el carácter 

estructural de lo real; en las ciencias nool6gicas fue Dilthey 

y su escuela quienes desarrollaron la noci6n de estructura. 

La estructura cultural es una conexi6n significativa, 

son formas creadas por el espíritu humano; el ser de estas for 
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TERCERA PARTE 

EL DERECHO POSITIVO COMO ESTRUCTURA CULTURAL 

CAPITULO VII 

NATURALEZA DEL DERECHO 

Frente a la magna construcci6n de la filosofía peren 

ne de la escolástica del siglo XIII y específicamente do Santo 

Tomás, se han alzado en el transcurso de la historia enemigos 

irreconciliables que han tratadc de derribarla y en momentos 

parece que casi lo h~n logrado pero sus esfuerzos resultan va

nos y su triunfo efímero, pcrque el no ser tiene su explica

ción en el ser y aunque el racionalismo y el positivismo han 

logrado cubrir la fortaleza escolástica, como la hiedra cubre 

los robles sobre los que vive, el ser ·grande de la trepadora 

es aparente, pues la grandeza está en el árbol, así la filos2 

fía del ser, de las esencias, la teoría realista del conoci

miento, es la que mdntiene y ha mantenido en pie los fundamen

tos de nuestra Cultura Occidental, lo que vemos clar~, hoy que 

se viene abajo en ruptura y fractura total y definitiva, la 

hiedr~ del pensamiento moderno, con la autocrisis del existe~ 

cialismo, que significa pérdida del propio ser, vivenci9. v:1cia 

da del ser o nada de la vida, del pensamiento y de la existen

cia. 
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El existencialismo nos hn mostrado hasta la evidenciu 

que las categorías kan ti.mas -cumbre del pensamiento ruoderno-, 

no sirven para conocer y penscir un,1 re;üid...id objetiva, concre

ta, sino que son sólo modos de la subjetividad trascendental y 

que, por tanto, la verdadera significación de Kant está en el 

naufragio de todo conocimiento objetivo; su profundidad proce

de del hecho de que no tiene objeto, del hecho de que no estu

dia ningún objeto, sino la posibilidad parn un sujeto de tener 

un objeto.(64) 

El idealismo. posterior a Kant se empeñó en deducir de 

las formas kantianas un contenido, un 0bjeto, en la ilusion de 

reconstruir una ontología y una metafísica precisamente con a 

quel principio con que Kant las había hecho imposibles, y fi·

nalmerite, con mayor sinceridad, el oxlstencialismo vino a po

ner al desnudo esa ilusión ide~lista, caracterizandose por peg 

sdr, a partir de las categorías o formus trascendent~les de la 

filosofía inmanentista de Kant, l~ cxistenci~ sólo dentro del 

tiempo, pero la tempornlid~d se encarga de destruir todo el ºI 

den trscendental como orden lógico que es, y la finitud anula 

el Aer en la existencia finita y a ésta en la situación, no p~ 

diendo ya jamás salir de lo inmediato, de la experiencia vivi

da, no existiendo esencias de los existentes porque estos se 

reducen a situuciones(65), por lo que su conclusi6n es la nada, 

el no ser. 

La concepci6n tn:::.J.icional del de re cho tiene su funda·-· 

mento en la filosofía del ser y de las esenci::ls, ya q_uo la mi-
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turaleza del derecho sólo es posible conocerla a través del co

nocimiento verdadero y no superficial y relativo de las cosas, 

que logra la filosofía del sor y su teoría realista del conoci

miento. 

Contra la concepción tradicional del derecho que acep

tu como elemento esencial del mismo al elemento ético o derecho 

natural, se opuso en la época del Renacimiento Junn Duns Escoto, 

sosteniendo que la voluntad decido por si misma, construye lu 

vida moral y es la primera entre l~s facultades del hombre. Y 

lo mi~mo sucede en el orJen divino, las leyes do la naturaleza, 

y 11~s normas morales v~len sólo porque Dios ha querido por su 

libre y esponténea voluntad establecerlas. 

Esta doctrina contiene en gGrmen el nominalismo escép

tico que se produce en el siglo XIV como síntoma de la decaden

cia y disolución de la Escolástica. Sus características son: e~ 

pirismo, agnosticismo y secularización del pensamiento, separag 

do en esta forma radicalmente, la razón y la fe y constituyendo 

los rasgos fundamentales del pensumionto moderno. 

La repercusión de estas Joctrinus en la filosofía del 

derecho ocasiona que se considere como fundamento jurídico la 

voluntad; la esencia de Dios o la esencia del hombre no determi 

na el bien, sino l~ voluntad divina y la volunt~d huwana y aquí 

entramos de lleno al positivismo. 



La inteliguncia ya no regirá más a la volun-Gud, sino 

que será regida por ástu, considerada como potencid supremd¡los 

deberes se fundun en la decisión arbi trariu de Dios ;r no tiGnen 

ninguna r<Jl::ición con la nuturalezu Je lcis cos,is y los conceptos 

univers.::iles no corresponden a lu esencia de lc1s sustuncLis, son 

simples nombres de las mismas. 

ki ley g_ueJ::i convertida en volunt :?d y l.o injusto os s§ 

lo resistencia a la voluntad divina, se desconocen los concep-

tos universnles y el resultado es lr1 destrucción C:.e la uni:i8d 

del ser, de la verdad y del bien. 

En el pensamiento moderno reupo.rece la contradicción 

esencial entre derecho natural y derecho positivo de los s•fis

tas; la ley nat~ral ya no es inmutable, pues cambia según la vo 

luntad de Dios, ni tampoco referida al campo de lo llur;wno so

cial, es el elemento axiológico esencial del derecho humano,és

te se reduce al derecho positivo, a la existenci::l. concreta que 

le da el legislador drbitrariamente. 

El racionalismo en el cawpo de ¡a filosofí~ jurídica, 

depositó la ley coral en la rdzón, la cual por sí misma y sin 

el control de la realidad, podía deducir axiomáticamente todas 

las leyes, ln woral y el derecho, incluso independientemente de 

la existencia de Dios. 

El deraoh~ natural racionalista disfraza 31 derecho na 

' \. 
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tural esencial y lo convierte en un derecho natural individua

listu que parte de la hipótesis del estado de naturaleza, tota! 

mente imaginario, existente antes y por encima del derecho posi 

tivo. La naturaleza social del hombre es ignorada y con ella su 

finalidad esencial que deter~ina el orden social y sus diversas 

instituciones, así como las reglas fundamentales de las mismas, 

que conducen a la realización perfecta de la esencia humana a 

trav~s de la sociedad imperfecta, hasta llegar a la sociedad 

perfecta. 

Los naturalistas individualistas, por cuanto al aspec

to idealista del monismo del pensamiento moderno, deducen de la 

abstracción puramente racional de la naturaleza empírica del 

hoG:lbre, tendencias psic1J1Ógicas a las que arbitrariamente cali

fican de fundahlentales, según las preferencias personales de ca 

da tratadista; así, Hobbes se basará en el egoísmo; Pufendorf 

en la sociabilidad; T~masio en la felicidad; Rousseau y Kant en 

la libertad, y pclíticat:iente, por lo que se refiere al conismo 

nominalista de su Qentalidad, tienden a desintegrar el orden SQ 

cial restandole importancia a la familia y desapareciendo los 

cuerpos inter~edios para dejar solos, frente a frente, al indi

viduo y al Estado, justificando el absolutismo, el despotismo y 

G:lás tarde la omnipotencia del Estado democrático, siendo el fug 

daruento y principio de los reforoadores, los revolucionarios, 

las nuevas constituciones, estableciendo definitivaG:lente el or

den social burgués de la época moderna. 
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Esta falsificaci6n del derecho natural, a pesar de pr~ 

tenderlo y proclaoarlo, no es enteraraente un producto de la ra

z~n, cooo lo deouestra Desing (66), sino más bien el reflejo 

del derecho positiv~ de la época .e incluso del derecho positivo 

de la nación a la cual pertenecía el autor, concretandose a de

mostrar los aspectos 16gico racionales y probando la existencia 

en el estado de naturaleza de los sisteoas propuestos, para. 

transforoarlos autowática~ente en derecho natural. 

Después de esta deformuci6n del derecho natural se pr~ 

sentaron deuoledores e ioplacables, por un lado el idealismo ab 

soluto llevando al extre~o las consecuencias de su logisisoo 

frenético y descontrolado, y por el otro, el positivisoo aband~ 

rado de un noLlinalisoo radical, con la pretenci6n de pulverizar 

al derecho natural, sin darse cuenta de que su fácil triunfo no 

era contra éste sino contra su caricatura: el derecho natural 

individualista del r~cionalisoo, producto de la coobinaciln ab

surda de nooinalisoo caobiante e idealisLlo esqueoatizante. 

El idealisoo absoluto sostiene que la cosa en sí es i

nexistente, suponiendo en el espíritu no s6lo el poder inforca

dor de una oateria ajena a él, sino el ser creador del conoci

oiento en toda su extensión, concluyendo que la realiJad es ere~ 

ci6n del espíritu huoano a tr~vés de su Jesenvolviuiento en una 

evolución regida por unas leyes iupresas en el wisLlo. 

Los pensalores representantes Je este idealiswo univer 



47 

sal parten de lo que llaoan intuición trascendental o visi6n i~ 

üediata de un abseluto, realidad prioaria existente por sí que 

se identifica con el espíritu y que crea o engenlra de sí en un 

proceso de activiJad que varía tar..ibién de acuerdo con la previa 

concepci6n del espíritu en cada uno de los fi16sofos idealistas 

que lo sostuvieron. 

A Hegel la intuici6n trascendental le revela la idea o 

espíritu concebido co~o raz6n, que será origen creador de la 

realidad universal, la iJ.ea evoluciona segÚn un ritoo que se 

haya en su propia forr..ia o contextura. Prioero hqce el espíritu 

una afiruaci6n (tesis); después halla las contradicciones o in

suficiencias de la oisoa (antítesis); por Últico engendra una 

tesis oás auplia (síntesis), que abarca superándolas, la tesis 

prioera y la antítesis. Esta síntesis se convierte en tesis y 

así reoouienza incesanter..iente el proceso,(67) 

Así, para Hegel el EstaJ.o será la irrupción de Dios en 

el wundo, y su fundauento la potencia de la razón que se reali

za cowo voluntqd (68). En la idea en sí del Estado, e ~ios real, 

finca Hegel la e ti ciclad, ya que considera a ésta cocio la wJxir..i,1 

realidad hist6rica y, por tunto, la uás alta, la única verdade

ra y definitiva redlización del derecho •. 

El derecho es entonces algo .sagrajo porque es "la exis 

tencia J.el concepto absoluto, de la libertad consciente de si" 

(69).Es la realización le la libertad en el Estado, existienlo 
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ésta s6lo cowo obediencia a lus leyes del EstaJe. 

Hegel afirua que Dios ha aparecido o se ha realizado 

en la historiR; es el Estado Liswo. La ley positiva se upolera 

así de todo el valor y el prestigio que ln traaici6n atribuía 

al Jerecho natural. El individuo queJa en esta foroa, sin posi 

biliJaJ Je Jefensa contra el Estado e el derecho positivo; no 

pueJe JesobeJecerlos, ni siquiera puele discutirlos, pues dis

cutiéndolos no haría oás que oponer l~s exigencias de su ente~ 

diwiento finito a la racionalidad infinita Je la historia. El 

EstaJo sieopre tiene raz6n. 

Para Hegel COLO para toJos los idealistas, las gener~ 

lizaciones le nuestra inteligencia son la forwa supreLa de lo 

real. El ilealis~o desconoce el uundo sensible de lo concreto, 

lo oúltiple y lo diverso. Desconoce el detalle Je las cosas,es 

verlugo de lo individual y lo personal. Es una solución conis

ta al probleLa Je los conceptos universales, adaitiendo s6lo 

la reuliJad de estos e ignoranlo la realilal de las sustancias. 

Es real lo que peroanece, lo que pasa ni siquiera lo tooa en 

cuenta, así, lo iuportante es la idea, no la realilad concreta, 

ya que sin ésta no es posible la existencia de lo singular y 

concreto. 

Separado de una realidaJ Jefinila inexistente, iluso

ria, incognocible -co~enta Jean Ousset-, el espíritu polia a 

su gusto revolotear en el vacío. Bajo for~as diversas y aun ba 
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jo fór~ulas Je sisteoas opuestos, éste es el vicio y error esen 

cial del ilealisuo oolerno. Ya no hay nada conocido, lo que se 

c~noce es sólo una ilea. Couo si el conocioiento fuera de re

flexión de nuestro oiswo pensaLiento (70), sienlo que la inteli 

gencia no puede ser inteligencia le nala, sino inteligencia Je 

alguna cosa, pues la iJea es el ~eJio le conocer, no lo cono~i

do. 

Por cuanto al positiviswo, consilera couo fuentes del 

derecho, la costuübre, el derecho positivo y la ciencia juríli

oa a truvés le lu jurisprulencia. El derecho, sostiene Savigny, 

debe descubrirse en la conciencia juríJica general de la nación 

y no establecerse a base le abstracción racional, ya que su 

principio Único es la ~bscura profuniidaJ del espíritu nacional. 

(71) 

Así pues, para el positivisLlo no hay oás que derecho 

positivo. Lo que está en la base de la representación Je un Je

recho natural son precisaoente esas ileas y esos preceptos del 

orden universal establecido por Dios, que son la idea del der~ 

cho. Pero 6stas no poseen ni la precisión requerida por el de

recho, ni su fuerza obligatoria. Son principios de deterwina

ci6n en vista del desarrollo de la colectividad, pero no nor

uas que estuvieren en vigor en esa colectividaJ. Existen cier

tawente exigencias racionales Jel Jerecho, pero no un derecho 

racional (72), pudiendo la socieJal dar al derecho una forwa o 

puesta a las ideas o representaciones Je un orden natural,pre~ 
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cribienlo lo que es contrario a la justicia y a la razón sin tl~ 

jar ~e conservar su ~~jestud y fuerza obligatoria. 

La escuela histórica posi tiv:Lsta reafirma fielmente la 

línea voluntarista que del nominalismo hered6 el racionalismo, 

considerando también a la ley en primer lugar como voluntad y 

s6lo después como razón, producto del impulso vital irracional 

de las fuerzas espirituales inconscientes de la raz6n, llevando 

al nominalismo a una postura un poco más congruente consigo mi§. 

mo respecto a la contradicción del derecho racional pero volun

tario del naturalismo individualista. Es positivista -escribe 

Rommen--, pero no rechaza la justicia; no hace más que relegarla 

al terreno de la fi1osofía moral, sin discutirle su derecho pr_:i. 

mordial a juzgar el derecho histórico.(73) 

Pero a medida que la escuela histórica, siguiendo a TQ 

masio y a Kant, separa cada vez más derecho y moral, el positi

vismo impulsado por el desarrollo del método empirista de las 

ciencias de la naturaleza, trata de aplicarlo en las ciencias 

de la cultura, reduciendo el método del conocimiento de la filQ 

sofía jurídica a la experiencia externa, a lo puramente concre

to e individual, como desenlace lógico de su nominalismo rabio 

so. 

Por tanto, para el positivismo no existe el derecho n~ 

tural sino los derechos positivos expresi6n de la voluntad del 

Estado, representante de la VJluntad general, quedando fuera de 
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la filosofía jurídica y a cargo de la sociología conocer el mo

tivo que determina a la voluntad a dar preferencia a una u otra 

ley, llegandose en el materialismo a reducir al derecho a una 

ideología de clase. 

Así, Gastón Jeze sostiene que la ley e~ la expresión Je 

la voluntad de los gobernantes o, mejor dicho, de la mayoría de 

los diputados y senadores que han votado la ley; y aun en mu

chos casos ni siquiera esto, porque hay diputados y senadores 

que votaron la ley sin conocer su contenido, de suerte que la 

ley es la voluntad de loB que la elaboraron y la impusieron (74), 

confundiendo evidentemente la ley con el derecho. 

El positivismo declara inexistente el derecho natural 

sosteniendo en i)rimer lugar que éste no es fuente positiva a.e 

un derecho válido y segundo, que no está contenido en ninguna 

norma positiva. Argumentando en su favor que la admisión del de 

recho natural además del derecho positivo representa un dualis:... 

roo destructor de la certeza jurídica, sustituyendo las normas 

objetivas por opiniones subjetivas. Desde luego, este argumento 

sólo opera con relación al jusnaturalismo individualista; el ctf 

racho natural tradicional no admite tal dualismo, considera al 

derecho positivo, como la Única realización posible da la escin

cia que es el derecho natural. 

Para el positivismo, lo Único que cuenta es la voluntad, 

no le i.mporta el contenido da la ley, sino su fuente, siendo 

que, como escribe Jean Cruet, la ley se cumple más por razón de 
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su contenido que por raz6n de su origen. La ley es mas bien una 

resultante que una fuerza creadora, y cuando pretende ser lo se 

gundo, resulta más bien ineficaz (75). Pl::ro oso no le intl;resa 

al positivismo, y su veredicto es inapelable: el derecho os la 

voluntad. Lo justo se convierte en lo conforme a la ley y lo i~ 

justo en el desacuerdo con 6sta. La justicia para el posi~ivis

mo es un problem'.l de orden ético, no de orden jurídico. 

El positivismo es el desencadenamiento dltimo y ~or lo 

mism~ la conclusi6n en la filosofía jurídica de la teorin nomi

nalista negadora del derecho natural o elemont~ ético esencial 

del derecho. El nominalismo no concede ningLlll valor al cnr1 ctor 

permanente y universal de nuestras ideas, concediéndole sólo el 

valor de un nombre convencional propicio para clasificaciones l\ 

tiles, pero sin reconucer la menor verdad de l8s cutegorÍGs ra .. 

cionales. 

r.Tas en cambio, acepta como la forma más rit,.rurosa ele J.o 

real que podemos conocer, el dato sensible; otorgando u nues

tros sentidos la primacía sobre la inteligencia y ld raz6n, por 

lo que necesariamente desemboca radicdlmente en el sensualismo 

y el materialismo. 

El nominalismo, c0mo el idealismo, tambi~n, es un oo~nia 

mo quo al tratar de explicar ol carácter universal Jo las idees: 

elemento esencial de nuestro conoci~iento, por su inc3pac~tad 

para resclver el problema ipreciando todos los eleLlentos ~Jl 

r.iisrno, uJop"ca lu n'.:lucj_r)n :Z'foi:i. de toraa:::' en C'-~:mtd t-~'Ílo m·.o d•; 
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sus aspectos. JetiGne su ~nálisis Gn los datos sensibles, pe

ro se olvida de las conclusiones a que llega con ellos l::.1 inte 

ligenci.a., y claro, no puede explicarse cómo, un hombre crece 

sin cambiar su identidcil. No comprende cómo el derecho se~ 

siempre Jl mismo y diverso a la vez. 

Lo anterior se explica, contrd el fraude del nominalis 

mo que escamotea en su solución la mitad del problema, tenien

do en cuenta que los cambios no son la totalidRd de lo que va

ría, éstos suponen una parte permanente que sirve de unidad a 

lo variable, y son precisamente las leyes las que no cambi~n y 

a las ~uc se someten los cambios como su condición propia. 

Pero estos dos monismos, idealismo y nominalismo, a p~ 

Sdr de oponerse en prjncipio, se complementan al fin en su ac

ción deraoledora. Ambas corrientes al separar a la inteligencia 

de la re~lidad, el nominalismo negdndo las realidades del mun

do inteligible, el idealismo negando las realidades del mundo 

sensible y material, le quitan toda referencia nl dnico con

trol que le impediría generulizar fren~ticamente regida s6lo 

por un logisismo loco. 

El norain:üismo destruye y disgrega todo, pero ncepta 

gustoso on substituci6n del orden que su negaci6n a los con0eE 

tos universales compromete, los proyectos de organización poli 

tic~ y socinl idealista, que esquematiza la realidad,abstrayé~ 

dolo todo, sin entordrso del mundo que nos rodea, siempre en -
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busca de sistemas y de planificaciones en las que se cifra la 

solución de todos los problemas. 

Al descartar el orden esenciul de lacredci6n, lo subs-

ti tuye por el orden artificial y generalizador .iel ra.cion<llis

LlO feroz. Se quiere h~cer feliz dl pueblo destruyéndole todo: 

ide<rn, costumbres, etc., porq_ue todo está por crear. 

Así Lenin escribe: Los fil6sofos hasta aquí no hun ha

cho más que interpretar diversdwente al mundo. Ahora se truta 

de cambiarlo (76). Y para cambiarlo, nominalismo, acude al idea 

lismo, con sus planificaciones desorbitadas, que deport::l a las 

~ pobl~ciones, aplasta a las naciones, esclaviza u los hombres, 

cowbatiéndolos con el terror, la guillotina, los asesinatos en 

masa, los campos de concentraci6n y los lavados de cerebro, 

cuando se niegan a doblegarse a sus consecuencias planificado-

rus. 

Independientemente de que los pensadores católicos si

guieron fieles a la concepci6n del derecho natural de la fi

losofía perenne, Vitoria, Suárez, Juun Urráburo, Giulio Costa

Rossetti, Vicenzo Lilla, Theodor Meyer, Cathrein, Hertling, G! 

berlet, Vereilles-SomLlieres, Rothe, Rafael Fern&ndez Concha, A. 

Verúleersch y otros, un el campo del pensamiento r.1oderno, logró 

~rovalecer el positivisúlo, que trató de elaborar el concepto 

del de re cho induciéndolo Jel exai:;:¡en del mayor nÚúiero posible 

de fenówenos jurídicos, lilas esto resultó inoperante, ya que 
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precisawente las experiencias pueden deterwinarse c000 jurídi

cas s6lo a trav6s del concepto del derecho. En prioer lugar d~ 

be conocerse la naturaleza del derecho para deterwinar poste

rioroente la juridicidad de los fen6oenos. 

Frente al positivisoo iwperante Stamoler es la primera 

voz que se levanta para reivindicar el derecho natural, dentr1 

del pensar.iiento woderno. Parte· del forLlalisuo lrnntiano que con 

funde el problewa ontoló~ico con el probler:rn gnosceolÚgico y 

COLlO no llega a resolver ~ste Jltirao, deja sin soluci6n ~ac

bi~n el priwero. Pero Stauoler a pesar de ello no llega a re

sultados purawente fon1ales; en realidad se funda en una idea 

·· concreta de valor, de ahí que algunos de sus resul tRdos sea"l 

verdaderos, no así su pretendido foroalisoo.(77) 

Staur::ller distingue la forua y el contenido del derecho. 

El derecho se convierte en la forlJo. que condiciona y deteroina 

la vida social considerada couo oateria. El problema consiste 

en investigar en qué condiciones el derecho positivo es un de·

re cho justo. Así, Stncrnler desari'olla de nuevo la idea de una 

ley recta, en contraste con todo positivistJo, ya sea de carác

ter histórico o unalítico. 

Esta ley recta es la ley justa, una clase especial de 

ley que en detenünadas circunstancias coincide con la idea b§. 

si ca del derecho. No queda fnera de la ley positiva, cot:10 una 

especie de nori;:a que hac:::i cleoandas no lcgzües de la ley i ccn-

·---·---· ------ _, --
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ceptualaente es distinta de la ley que pueda desearse en con

traste con otra que es de origen histórioo.(78) 

Respecto al pensauiento de Staculer, Friedrich coaenta; 

la ley que él tiene presente puede ser aplicada a la ley del 

pasado y a la ley del futuro, así couo a la ley del presente. 

Toda ley positiva trata de ser ley justa, pues la ley cooo un 

r.rndio al servicio de los prop6si tos huL.nnos requiere, para ju.§!_ 

tificarse, la prueba de que es un oedio justo para llegar a un 

fin justo.(79) 

Por cuanto al derecho natural individualista del racio 

nalisuo, que trat6 de elaborar c6digos ideales que regularan 

todos los detalles de la conducta hm:.ana, con una validez uni.

versal sobre todos los individuos, todas lé:ts épocas y todns 

las circunstancias (80), basandose para ello en una naturaleza 

hut:¡ána individual hipotética, a los g_ue llau6 derecho natural 

en oposición al derecho positivo, Stauuler endereza una exito

sa crítica sosteniendo que no cabe establecer cooo absolutaoen 

te justo, para todos los tieupos y lugares, un precepto jurídi 

co concreto, en el que se hallen reflejados eleoentos de carric 

ter particular. La justicia no puede consistir en ningÚn con

tenido concreto, sino en una forua universalt:iente válida para 

crdenar todos los contenidos habidos y por haber (81). Existe 

una idea de justicia, pero pueden pensarse un núuero iliL.i tado 

de derechos justos, de acuerdo con cada circu.nstancia concreta. 

La validez de este pensauiento no está en su foroalisLo, sino 

'~. .... 
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en que esa idea de justicia o derecho natural es un elemento e 

sencial del derecho, cuya realización se da en el derecho p0si 

tivo y sin el que no puede existir. 

Stammler supera la instancia empirista del positivismo 

en la filosofía del derecho del pensamiento moderno, e inicia 

la restauración del derecho natural. Pero de él a su vez ha si 

do superado su formalismo por la filosofía fenomenológica de 

Husserl y Max Scheller, quienes separaron el problema ontológi 

co del problema gnosceolÓgico, admi~iendo la realidad apriorí2 

tica de las esencias, pero permanecen incólumes sus conclusio

nes fundadas en valores de contenido concreto. 

Con Le6n Duguit y Hans Kelsen, el positivismo, trata 

desesperadamente de wantenerse vigente, pero en realidad sucu! 

be. Por su parte Duguit, como lo comenta el maestro Recaséns 

Siches y Francisco Peccorini Letona (82), al repudiar al jusn~ 

turalismo, en realidad sólo argumenta contra el derecho natu

ral racionalista. 

El jusnaturalismo individualista olvida la realidad pQ 

sitiva, concreta y circunstancial de todo derecho, sustituy0n

dola por una construcción hipotética, imaginando que regula 

hasta los Jltimos detalles de la realidad, a los que, de su 8-

sencia accidental, transforma en momentos eternos y derivados 

de la razón. 



'• 

58 

Contra este falso jusnaturaliswo es la dura crítica 

4.Ue Dugui t cree enderezar al jusnaturalismo de la an":;igüec.ac. 

clásica, de la patrística y de la escolástica, pero su falso 

positivismo sostiene que hay unos criterios j~rídicos objeti

vos anteriores, exteriores y superiores al Estado. 3stos sri

terios se basan en cürtas normas LJ.Ue condicionan la vidn d81 

ho~bre en sociedad y que constituyen la fundamentación pnra 

las leyes del Estado: son las normas de la solidariJad social! 

q_ue derivan de la misrua naturaleza y de la sociedad.(83) 

Si el derecho, cowo afirma Duguit, limita al EstaJo 

en su acci6n, limi taci6n sin la cual seria imposible la •rL\a 

social, es evidente q_ue el derecho no se funda en la volunta{ 

del Esta.lo, porque una limitación volunta.ria no es ::..itúi -';;aciÓ!l.! 

y entonces se concluye q_ue, si existe un derecho por encima 

del Estado, éste derecho sólo puede ser un derecho natural en 

el sentido tradicional, que Jescansa sobre un principio supe

rior, revelado a la raz6n huwana, Jel cual la8 conciencias 

primarias tienen la intuisión, permaneciendo idéntico corJn 

criterio normativo, pero varianuo las normas concretas con P.l 

cambio de las circunstancias • 

.Al Bostener :Dugui t qnb 11 LR costumbre y la 1,1y no son 

reglas dl~ derecho en sí mismas" ( 84), sino que se fundan en la 

n~rma social, sin saberlo, se acerca a la concGpción tomis~a 

dul derecho natural seglÍn la cual, todos conocumos nnos cuan .. 

tos preceptos de la ley natural, pero no todos conocAmos laq 
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consecuencias que se siguen de ellos con la misma perfección. 

Por cuanto a Hans Kelsen, q_uiere completar lo que él 

llama la "evolución" del derecho natural al derecho positivo 

(85), eliminando el "elemento ideológico al brindar una defi

nición de la norma jurídica totalmente independiente de la no 

ción de norma moral", ya que considera que la "expresión de be_ 

~ está desprovista de todo sentido moral" y "tiene un sentí 

do puramente 1Ógico 11 .(86) 

En principio, es evidente que Hans Kelsen asimiló muy 

bien la ideología marxista, respecto al concepto ideología; 

siguiéndola, concibe a toda ideología como expresión de los 

intereses o necesidades de un grupo social, como doctrina más 

o menos privada de validez objetiva, pero mantenida por los 

intereses eviden~es o escondidos de los que la utilizan, por 

tal motivo, su obseción es tratar de "no favorecer cualquier 

interés político suministrandole ideologías que le permitan 

justificar o criticar tal o cual orden social'', por lo que 

llega al absurdo de "abstenerse de pronunciar juicios de valor 

sobre el derecho".(87) 

Pero su preocupación no tiene razón de ser, ya que, 

tan puede ser ideológico algo fundado, como algo infundado, 

·tanto algo verJadero, como algo falso, porque el verdadero 

significatlo de una ideología consiste en su capacidad de con 

trolar o dirigir el comportamiento de los hombres en una si-
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tuación determinada, independientemente de su validez o invali 

dez objetiva. 

Así pues, despejado el temor que conmueve a Kelsen has 

ta hacerle huir de abordar el problema de la esencia moral del 

derecho, procederemos a analizar sus puntos de vista sobre és-

te. 

Kelsen, para fundar su positivismo evolucionado, toma 

como punto de partida la doctrina filosófica de Kant, conside

rando al 11 deber ser 11 , como ''una categoría lógica de las cien

cias sociales normativas en general y de la ciencia del dere

cho en particular", sólo así, logra darle un "carácter radi

calmente antimetafísico y antiideológico 11 (88), a lo jurídico. 

No llega a superar en el terreno filosófico, la confu 

sión racionalista entre el problema del ser y el del conocer, 

siguiendo fielmente la hipótesis kantiana de las formas a priQ 

ri o categorías, ~ue ignora la función abstractiva del.espíri

tu, en virtud de la cual, és·i;e es apto para captar en lo sen-

sible las realidades no sensibles a trav~s de las ideas con

troladas por la realidad a la cual deben ajustarse para ser 

verdaderas. 

Por ello, define al derecho como una categoría mental 

con un contenido coercitivo: el derecho es "la categoría lÓg.i.:_ 

ca del deber ser o de la norma'', cuyo contenido "es un acto 



61 

coactivo 11 (89). ''El derecho es un orden coactivo''(90). Via Kant, 

Kelsen se afilia a la corriente nominalista que coloca la vo

luntad por encima de la razón, por ello trata de separar en 

forma absoluta la esencia moral del derecho, de las normas ju

rídicas, quedándose c1n unos preceptos meramente formales y 

huecos, cuya única razón do observancia es la coacción que los 

respalda, pues como Kant, considera a Dios y al alma -fundame~ 

tos de toda moralidad-, incomprensibles para la razón teórica, 

simples ideologías desechadas por la ciencia. 

Esta es la razón por la quo Kelsen desvincula su "de

ber' ser" de todo fin valioso y lo reduce a la expresión lógica 

de un devenir, no por necesidad moral, sino para evitar la coac 

ción, es decir, por el motivo psicvlÓgico del temor a la san

ción. Pero es claro, la afirmación kelseniana de que "la fun

ción esencial del derecho es reglamentar el uso de la fuerza 

en las relaciones entre los houibres"(91), ignora en forma ro

tunda, precisamente la verdadera función esencial del derecho, 

que como enseña el maestro Rafael Preciado Hernández, es coor 

dinar las acciones con miras a la pacífica convivencia humana 

(92), por lo que sostenemos con él, que la teoría de Kelsen es 

inadmisible, ya que no es exacto que lo fundamental en el 

derecho sea la coacción. La norma prescribe ante todo, lo que 

es preciso hacer para alcanzar determinado fin, es fundamenta± 

mente dirección, orientación. La función coercitiva es conse

cuencia de la función di:cectiva, y no a la. inversa.(93) 
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Con muy buena intención, Kelsen distingue entre el rei 

no del ~ y el reino del deber ser, tratando con esto de con

denar, con todu la r:::izón del mundo, la teoría de que el hecho 

crea el derecho, y así escribe: "la naturaleza es lo que ~;el 

derecho y la moral, lo que debe ser" ( 94). 11 Cu.mJo un hecho se 

da en la realidad n~tural, de ello no resulta que deba existir 

o no 11 (95). Pero su buena .intención de inmediato se ve truncada 

por su ignorancia metafísica, que le impide distinguir la exis 

tenciu de la esencia y lo lleva de nuevo irremisiblemente al 

positivismo, adoptando al fin, la en principio repudiada teo

ría del derecho del hecho, con la sola diferencia, de c1ue al10-

ra Únicumente se admite para el Estado. 

En efecto, de q_ue una cosa ~' de que exista, no se 

deduce que deba ser. El deber viene determinado por 1~ esencia 

de los existentes racionales y libres, que por lo mismo, cono

ciendo su esencia deben re:Jlizarla, aunque pueden no hacerlo, 

porque el orden al que est,)n sometidos de acuerdo con <iu n:.:1tu 

raleza, es el orden de la libertad, el orden moral, el orden 

de la finalidad. No así los seres inanimados o los irraciona

les, los cuales están sometidos al orden necesario de la cau

salidad, también acorde con su naturaleza. 

En otras palabras, ser y deber ser no son dos reinos, 

dos mundos absolutamente sep~rados, sino por el contrario, dos 

aspectos del ser: la existencia y la 0sencia, que la razón 

capta y aplica como bien por la voluntad. El alma racional co 
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nace la esencia de la existencia como verdad de 6sta, ordenan-

dala como bien a la voluntad. 

La esencia de una cosa es la norma y el fin de su deb~ 

nir. La creatura está en perpetuo devenir, bien sea que ese de 

venir la conduzca a su fin o que la aparte de él y conduzca al 

mal, a la privación del ser. El bien es ld realización de la 

esencia en lo existencia, es el paso de la potenci~ al acto. 
~,~· . ~· 

El ser conocible, la esencia es el principio del deber . 

.Actualiza tll. esencLl, pon tu existencia al servicio de la eseg 

cia, es el deber fundamental. El orden resulta de la tendencia 

activa de las diversas naturalezas hacia su fin, pudiendo ser 

un~ tendencia necesaria o libre, traduciéndose en el primer c~ 

so en una ley de causalidad y en el segundo, en una ley de fi

nalidad. La ley ontológica se convierte en ley moral, el orden 

del ser se vuelve orden del deber cuando rige los actos de los 

seres dotados de razón y libertad. 

Por lo demás, cohlo acertadamente enseña el maestro Ra

fael Preciado Hernández, la división de las disciplinas filos.Q. 

ficas que hace la filosofía moderna a base de los dos concep-

tos fundamentales del ser y del deber ser, en el fondo entraña 

un escamoteo del problema de la definición del derecho, pues 

en lugar de plantear objetivamente el problema, la división 

propuesta se utiliza como hábil expediente para eludir su pla~ 

teamiento y resolución en un determinado sentido sin haberlo 
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discutido siquiera. Los adictos a esta tendencia de ln filoso

fía moderna, afirman dogmáticamente que hay una separaci6n i-

rreductible entre el ~~y el deber ser, entre la realidad y 

su valor. ( 96) 

Pero su inconsecuencia va más lejos; ubic¿n ul derecho 

dentro del campo de la axiología., dentro del campo del deber 

~' cosa que hace pensar que las normas jurídic~s tienen u.na 

estructura va.liosa en la cual no es posible suprimir la dapen , -
dencia del elemento técnico, respecto del valor universal que 

en algún gr~uo postula y realiza como fin esencial el propio 

elemento técnico; sin embargo, no es ést3 ld conclusión n que 

lleg¿n, sino que vuelven a aplicar las categorías del ~ y 

del ~r ser, y mediante este sencillo expediente, consideran 

que es necesario hacer nn primer término y por separado el. es

tudio de las condiciones de validez del derecho que .§..§!. (dere

cho positivo), y luego el estudio de los principios que deto! 

minan el derecho que debe ser (derecho justo, derecho ideal, 

derecho natural). La conclusión dltimn que llegan a alcanzar 

con este procedimiento ilógico, es la afirmación contradicto

ria de un posible derecho injusto.(97) 

Esta il6gica separación irreductible entre el ~y 

el deber ser, la sostuvo el maestro Osear Morineau, siguiendo 

la filosofía fenomenológica, aunque por lo mismo, yJ que la 

fenomenología admite ld existencia de los valores, nfortunnd~ 

mente no llegó a la conclusión positivista de un posible dore 
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cho injusto, sin embargo al definir el derecho como "la norma 

jurídica, instrumento que el hombre construye a partir de los 

valores morales 11 (98), se queda en la puerta del derecho, men

cionando s6lo a la norma que es expresión del derecho, confuQ 

diendo la expresión con la definición del derecho, el término 

con su contenido. 

Esto mismo acontece con el maestro Eduardo García May 

nes, quien definG al derecho como "un conjunto de normas 11 re

firiéndose a la expresión del derecho, mas no a la esencia del 

mismo. 

El maestro Recaséns Siches considera que el concepto 

del derecho no puede incluir dentro de sí la idea de la justi 

cia ni de los demás valores jurídicos, porque, si fuese así, 

entonces ya no tendríamos un concepto universal del derecho, 

sino algo diferente, a saber: la idea de un derecho justo(100). 

Sin embargo, sostener esto equivale a considerar el derecho CQ 

mo un mero instrumento, como un recipiente apto para recibir 

cualquier contenido, como un vaso que lo mismo se puede lle

nar de agud, de vino o de aceite.(101) 

Los fines del derecho son datos esenciales de lo jurí

dico, una definición que no incluya los fines esenciales del 

derecho, jamás logrará conocerlo. En el caso del waestro Reca 

séns Si ches, considera al derecho como una obra humana socüü 

con forma normativa, encaminada a la realizaci6n de unos valQ 
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res (102), pero aunque hace referencia a los valores, no los con 

sidera necesarios, desconoce los valores esenciales del derecho 

y sólo se refiere a unos VJ.lores más o Clenos vagos. 

Como se puede comprobar por lo anterior, la defini

ci6n del maestro Recaséns Siches es sociológica y formalista, ya' 

que torna en cuento. el "obrar humano social" y la "forma normnti

va", pero se abstiene de considerar la naturaleza del derecho, 

pudiendo darse en su concepto la posibilidad de un derecho inju§_ 

to. 

Esta conclusión es resultado de su formación filosóf! 

ca que aun~ue ve con simputÍd el pensawiento aristotélico-tomis

ta, tiene sus raíces en la filosofía moderna, siendo discípulo 

de Stammler y de Kelsen, a quienes indudablemente ha logrado s~ 

perar, pero sin rebatir los fun~awentos filosóficos en que ellos 

se asientan, sino dirigiendo su critica sólo a las conclusiones, 

siendo precisdmente éste el camino del vitalismo de Ortega y Ga

sset, en quien se inspira, por lo que, aunque acertadamente re

chaza 11 como puntos de arranqu~, demasiado simplistas, la dualidad 

de categorías forwales ~ y deber ser" ( 103), cae en el relati

vismo de tomar como fundamento 11 la realidad de la vida huwana" 

(104), sosteniendo con Ortega y Gasset que el conocimiento deri

va de la vida humana, ya que "ésta es la realidud priwaria y b1~

sica, condicionante de todos los demás seres, porque todo cuanto 

es lo es en la vida huwana y coruo un componente de ella"(105).El 

considera lu vida huwana, coLio "aq,uello que hacemos y nos ocurre". 



Así, de acuerdo con su doctrina, el resultado inevitable es que 

la vida dirige a la razón y no la razón a la vida. Pero la vida 

es ciega, sin ld luz de la razón no sule de la obscuridad bioló 

gica, y en el howbre, corao acertadamente lo sostuvieron los es

colásticos, la cu,:tlidad esencial es la razón y no la vida. La 

razón, capaz de conocer la verdad, e8 la que debe explicar y di 

rigir a la vida y no al reves. 
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Estawos de acuerdo con el maestro Recasáns, cu3ndo ~ 

firwa que la vida no es una cosa hecha, sino un hacerse a si mi~ 

ma, pues efectiv~wente, desde los seres unicelulares hasta los 

cowplicados organismos de los seres superiores, no n~cen hechos, 

sino quA se realizan en el tiempo, pero disentimos del maestro 

cuando sostiene que la esencia de la vida humana está en el puro 

quer'\1r, en la decisión, porque los animales también tiene arbi

trio, autocausalidad, pero inconsciente. 

En el hombre, a diferencia de los aniwales, existe o

tra dimención, la espiritual, que se manifiesta en la meooria,el 

entendimiento y la voluntad, por lo que la vida humana es, como 

la vida animal un hacerse, pero un hacerse dirigido por la razón. 

La razón no se disuelve en la vida, por GJás que durante ella nu~ 

ca hacemos lo ~iswo ni de la wiswa forwa, lo que no quiere decir 

que la verdad sea relativa y cambie con la historia -porque en 

la historia y a través de la historia podemos conocer wás la ver 

dad que no es histórica-, y entonces, lo que hacemos podewos ha

cerlo wejor, con wayor perfección en el presente que en el pasa-
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do., pero tacbién poder:ios hacerlo peor. 

Y volviendo a la afiroación del ~aestro Recaséns Si 

ches, en el sentido de que el concepto del derecho no puede in

cluir dentro de sí la idea de justicia, porque sí así fuera, el 

concepto del derecho ya no saría universal, sino lj idea de un 

derecho justo, considerauos ~ue precisawente lo universal del 

derecho es que sea justo y lo accidental es la forwa concretn en 

que regula las conductas huoanas de acuerdo con las circunstag 

cias históricas y souiales. Al respecto, el wa~stro Rafael Pre

ciauo HernJndez nos ensefía: aun cuando los 1:.1ales y las injllsti

cias se LlUltipliquen hasta superar en núwero a los bienes y a 

las acciones justas, no por eso caubian las nociones de lo bue

no y Je lo justo. De hecho, los cawinos y posibilidades del bien 

y de la justicia son finitos, liüitados, difíciles; en tanto que 

las posibiliJades y caminos del oal y de la injusticia, son infi 

nitos, iliwitados y fáciles. La posibilidad de pegar en el cen

tro del blanco es única frente a un nú~ero· infinito de posibili

dades negativas: por eso es tan difícil acertar y tan fácil e

rrar. ( 106) 

Nosotros consiuerawos al Jerecho cowo la orJenación 

objetiva, exterior de las personas y las cosas, tenliente a int~ 

grar o perfeccionar el ser Je la sociedad. Esta oruenaci6n obje

tiva es la ~ue en forwa i~perativa expresan las norwus jurídicas, 

a las que por lo rJisIJo, generu.luente se les confunde con el J.er~ 

cho en sí, olviJnnJo que son sólo expresi6n del Liswo. 
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El derecho es lo expresado o representa.lo en forwa i~ 

perativu por l~s nor~as jurílioas, es decir, el conjunto le rel~ 

ciones sociales que se orJenan, Je acuerdo con el criterio de la 

justicia al bien co~ún (107). Este conjunto de relaciones socid

les v~liosas que objetivawente hablanJo constituyen el derecho, 

desle nuestro punto de vista, llevan en su esencia el ser acci

dentes, con respecto a la socielad, ya que no existen en si si

no en la sociedad, COLO foroa valiosa le la wisoa; toda relaci6n 

es un acciiente y consiste en aquello por lo que un sujeto tiene 

conexi6n con otro, siendo las relaciones jurÍJioas aquellas rel~ 

ciones sociales dadas a través de objetos y que tien.len a consti 

tuir, integrar o perfeccionar en 'cierta oediJ.a el ser de la so

cieJaJ.. ( 108) 

En la esencia del derecho está el ser accidente, es 

i~1posible pensarlo si no se le concibe cowo fOrQ<l valiosa Je lo 

social, COLO un aodo Je ser Je la sociedad, la cual iuplioa lás 

personas, los objetos, la autoridad, la coerci6n, los fines ju

rídicos y el deber de justicia. Pero partiendo del conocioiento 

le su esencia, cowo conjunto de relaciones sociales valiosas que 

ordenan a la socieJad y que se expresan en noroas, po..let:los con

cluir evi..lentewente que el orden jurídico participa del orden SQ 

cial, cuya forwa es; del orlen norLativo en el que se expresa, y 

del orJen ético en el que se funlaoenta y hacia el que tiende. 

Co~o parte Jel orden social, el derecho regula las re 

laciones entre los ho~bres, Jalas a través de las cosas o bienes, 

"". _ _...._ __ 
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orJ.enándolas al bien couún cuanlo por ser lo suyo para una persg_ 

na, le acuerdo con sus exigencias ont~lÓgicas, correlativawente 

es lo lebilo para otra, siendo por tanto exigible en justicia el 

objeto por la persona titular lel derecho subjetivo. Pero esta 

regulación de las relaciones entre personas presupone fines juri 

dices, deber de justicia, autorilad y coercibilidad. 

Cooo parte del orlen noroativo, ya que la noroa jurí

dica es la forua regular o expresión propia lel Jerecho, éste se 

integra en el orden universal, el cual COQprenJe las leyes cosuQ 

lógicas y nool6gicas. La participación de la creatura racional 

en ese orden universal, es la ley natural, funJ.araento próxioo de 

las normas uorales y jurídicas. Si la razón se liwita a Jescubrir 

el orden iopreso en el universo y en la persona huwana, estucos 

en presencia dEl derecho natural, en cuanto ese orlen se refiere 

a la diwención social del ho~bre.(109) Lo anterior lo podeoos i-

lustrar con el siguiente esqueua: / 

l FISIC.AS 
f QUIMICAS 

O R DEN 
UNIVERSAL 

r Leyes CosoolÓgicas 

( 

·¡· BIOLOGICAS 
' ETC. 
'-

i LOGICAS 

(RELIGIOSAS 

Leyes Nool6gicas ,}MORALES}· MORALES EN SE~ ~- TIDO ESTRICTO 
'• 

. 1 JURIDICAS 
1 

~ ... 

,;,.~.............__ __ ..._.._. ___ __.-, 
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Y finaluente, coco parte del orden ético, el derecho 

está ordenado al bien del pr6jiüo y al bien couún. La justicia 

es una especie Jel bien coLÚn, el cual a su vez es una especie 

Jel bien racional; la justicia y el bien coLún teLlporal estan o~ 

denaJos inLediataLente al perfeccionawiento de lo social, pero 

en Últioo téruino se proponen taubién el perfeccionawiento Loral 

Je la persona. 

Las relaciones huwanas deben funlarse en valores pri

oarios o necesarios, sin ellos, lo social y lo noruativo carecen 

de sentilo. El hor;;bre ne ce si ta contar con una tabla Je vul(-res, 

con una jer~rquía Je bienes que la raz6n descubre o reconoce co

co criterios rectores le su conducta, y que por tener validez o~ 

jetiva, puelen ser igualL.ente reconocilos por toJos los ho1~bres 

y regir la activiclad huuana tanto en su aspecto inJ.ivilual cooo 

en el social. Y ecuo estos criterios se resuoen en la ilea del 

bien, funJauento del orden ético, fáciloente se cooprende que 

este orden constituye el coronaúiento de los otros dos ordenes 

considerados: el orden s"cial y el norwativo.(110) 

La forua valiosa de la sociedad que constituye la exis 

tencia objetiva del derecho, es realizaci6n del eleoento axio16-

gico esencial del uisoo o Jerecho natural, que cocprenJe las re

laciones necesarias derivadas de la naturaleza huuana, que se ri 

ge no s61o por las leyes cosoo16gicas sino adeoás y priworJial

uente por las leyes 16gicas en cuanto al hacer y uorales en cua~ 

to al obrar, aobas cooprenJijas dentro de las leyes noológicas 1 
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tan naturales couo las coswológic~Si 

Así, dentro le nuestro pensawiento, el Jerecho nat~

ral, entenJiJo en el sentiJo le la filosofía aristotélico-touis 

ta, no es un Jerecho Jistinto al Jerecho real y objetivo que se 

Ja en la orJenaci6n exterior de personas y cosas tendiente a peE 

faccionar el ser Je la socieJad y que a su vez se expresa en las 

norr.1as jurÍJicas. Por el contrario, el derecho natural es el el9_ 

uento axiol6gico esencial Jel Jerecho huuano, constituído por el 

conjunto de relaciones sociales, que se ordenan de acuerdo con 

el criterio le la justicia al bien cocún y que se expresan en 

las noroas jurídicas. 

C A P I T U L O VIII 

DERECHO Y CULTURA 

Las relaciones necesarias woralwente por tenJer al 

perfeccionaLiento del hoLbre, derivadas Je su naturaleza racio

nal, ~ibre y sociable, que constituyen el derecho natural, ele

wento axiológico esencial Jel Jerecllo que objetivaw.ente se reali 

Zd en la coordinación Je personas y cosas encauinada al bien co

t:JÚn y cuya expresión son las norL·~s jurÍJicas, pueJen ser lescu

biertas por la sola luz le la razón funJandose en la naturaleza 

le los sores. 

Así, el bien o oeta supreoa del Jevenir le las subs-

,. " 
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tancias, es su roalizaci6n perfecta, por lo que el bien de caJa 

ser se JeterL;ina con funlar.:.ento en su naturaleza, siendo bueno 

lo que le conviene y 1.;alo lo que no le conviene. Al ser verJacl.§:. 

ro le la ra.z6n te6rica correspon-Je el ser bueno le la rc.1z6n prá.Q. 

tica: lo que la razón teórica reconoce coco ser y en lo cual en

cuentra la verua:l, alecudción Je conociwiento y ser, es lo que 

la razón prdctica identifica cor.:.o bien, coincilienlo ser y deber 

ser. 

A este conociuiento le la verJaJ o esencia de las 

substancias, q_ue COLlO concepto existe en lc.1 inteligencia huL.ana, 

pero con funJar.:.ento en la cosa, corresponJe el conocir.:.iento del 

bien, cowo esencia que debe realizar el howbre, orlenaJa a la vo 

luntaJ por la inteligencia. Y cuanJo e~to suceJe, esto es, cuan

lo el howbre conoce esos bienes o valores, entonces estacas en 

presencia de la cultura, a la cual definiooe en la priüera parte 

de este trabajo coLo la adquisición consciente Je un sisteca le 

valores. 

Pero la cultura, por sí sola no puele oejorar woral

oente a un solo hoLbre, por~ue no basta conocer para querer y Q 

brar coco se conoce. Aunque la inteligencia ordene a la voluntal 

la veriad cor.:.o bien, couunr.:.ente esta ~ltiua está dooinaJa por 

los sentidos. 

Para su renlizaci6n, los valores que integran la cul

tura, precisd.n Je la ooral, o cudli:lad que conviene exclusiv:::ir:.en 

~., 
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te a los actos libres hur.;anos, ya que ésta es una detercinar.la Ll~ 

nera confor~e a la cudl el acto libre procede de la raz6n y de 

la voluntad, o sea,la lepenlencia del acto de la voluntaJ libre 

y Je la raz6n que se la cuenta de la relaci6n Je ese acto con la 

noroa valiosa. Norwa que es expresi6n iwperativa :le una relaci6n 

necesaria ooralLlente, alecu~ción de actcs a fines valiosos, por 

lo que foroaloente, la noroa es un juicio le valor en colo iwp~ 

rativo.(111) 

La aJecuaci6n de los actos huuanos n los fines vr.lli.Q. 

sos que representan los valores culturales, s610 se logra a tra 

vés :le la coral, en sentilo aoplio, que nos lleva a establecer 

una relación necesaria entre los valores y los actos huwanos, 

coco condición de su perfección. 

Esta relaci6n Je necesidal entre los valores y los 

actos huuanos, es la necesi::lad e¡ oral, que con gran clariJad nos 

explica el waestro Rafael Pre ciado Hernández cuan:lo escribe: Da 

necesiJal ooral es una exigencia raciondl que nos constriñe a 

realizar leteruinalos actos que nos perfeccionan, ya que estan 

ordenalos a nuestro bien racional, así COI.lo a oui tir otros que 

nos dlejan Jel caLino de nuestra perfección.(112) 

Se trata Je algo necesario, d.esJe el r:10Lento en que 

en el orlen worul, las cosas no 1meJcn ser de otro Do do; es de

cir, que s6lo los actos clebid.os perfeccionan al sujeto que los 

realiza, en tanto que los actos indebidos lo clegrajan. La nece-
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siJaJ. se refiere al obrar huuano, en carJbio, en el caopo del h§. 

cer se aplican las leyes cosool6gicas y nool6gicas que expresan 

relaciones Je necesila1 física y lógica respectivaLente.(113) 

Por otra parte, la necesiJal ~oral no niega la libar 

tal, los caoinos lel perfeccionaLiento no aoJifican su trayectQ 

ria por el hecho de que el hoübre se separe le ellos y se eche 

a anJ.ar por los caLinos que conducen a su degradación. La li ber 

taJ intervieno únicauente para toi:..ar la ·lecisión Je realizar un 

acto o abstenerse, o bien para elegir entre Jos o Lás actos; p~ 

ro las consecuencias de esa elección.en cuanto tienen que ver 

con el perfeccionaoiento del sujeto agente, no se uotlifican, si 

· no que están preJeteri.:..inalas.(114) 

Una persona puede o no realizar deterwinado seto en 

uso Qe su libertaJ, pero no polrá cacbiar con su voluntad·las 

consecuencias lel acto que realice. 

AJe~ás, esta necesilad aoral no se relaciona con la 

eficacia, y así lo :lecmestra el 1_,aestro Rafael Precialo Hernán 

dez, cuando explica que la relación que poJe[jos llar.:iar Je efi

cacia, -la relación entre la norLa y el sujeto Jestinatario Je 

la wisGa-, es una relaci6n extrínseca, Jalo que consiJern a la 

norLa, ya no en los téniinos que vincula la necesiJad ooral, si_ 

no en cuanto aquella se dirige al hoobre exigiénuole su obser

vancia (115), üientras que lu necesiJad aoral se Lanifiesta en 

su inviolnbilidaJ en cuanto las norr ... as corales rigen las conse-
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cuencias de los actos huwanos, relación intrínsect=l, puesto que 

establece la adecuación de un ~eJio a un fin, la exigencia Je 

que el acto se realice por ser ordenalo al bien raciornü. ( 116) 

Johannes Messner, confiri:..anJo lo anterior, sostiene 

que la vila culturdl es la forCia le vila aiecuada a la naturale 

za huwana y que ésta s6lo puede efectuarse a través de la reali 

zación de la ley Loral, 'oanifestaJa en las verdades uorales in

cediatawente evidentes y wás particularLente celiante el conoci 

ciento de los finos esenciales a la vida prescritos al hoLbre 

en su nJturuleza. SolaGonte cuanJo el hoLlbre se conluce confor

~e a esta ley es plenaconte howbre: hoLbre en la plenituJ le su 

naturaleza racion~l.{117) 

La cultura en cu~mto adq_uisi.ción consciente le un sis 

teoa de valores, cocprenle los valores q_ue fundan la esencial 

autorrealización del howbre. La ley natural coral del hoLbre es 

taobién su ley cul turnl-. La cultura pasa a ser taobién parte 

del orden woral, es el conociLiento de los valores que van a re 

gir su obrar¡ la ley coral per~ite al hoobre realizar en sí los 

valores culturales al iLponérselos couo norcas, relaciones nec~ 

sarias en ooJo iuperativo, cuya rbservancia ueterwina necesari~ 

~ente su perfeccionawiento. Esto hace que no sola~ente tenga cog 

ciencia le los valores, sino que los viva, los practique, los ac 

tudlice. 

CaJa cultura es una elecci6n específica Je valores , 
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que al ser jerarquizaJos integran un sisteca o conjunto orgáni

co, Estos principios axiológicos, por ser los uás generales son 

taobién inoediatauente evilentes, pero ailquieren una peculiari

dad propia a cada cultura a pesar Je ser valores inwutables de

bilo a que los hoobres,sujetos receptores Je los L•isLos aJole

cen de una intuición y le un juicio racional oás o uenos jefeQ 

tuoso al percibir y al aplicar los principios axiológicos. Es 

esta falibiliJai hu.:..ana lo que hace necescirio procurar, n través 

le la educación, cultivar el conteniJo Je la conciencia uoral,. 

la cual no es algo innato, por el contrario, ls. foruación le las 

convicciones oorales en letalle Jepende de la a1ucaci6n, y por 

lo r..;isi.::o está expuesta a desarrollo defectuoso. Sólo la concieg 

cia eleoental viene dald por la naturaleza, pero la conciencia 

r.;oral, el espíritu y la cultura estan sujetos a desarrollo. 

Esto que sosteneiJos para el orlen uoral en general, 

tacbi~n es aplicable para lo jurídico couo parte de ese orJen 

r:¡oral, ciue a diferencia lel orJen religioso que couprencl.e los 

deberes para con Dios, y·1el or~~n Goral en sentilo estricto que 

cowprenJe 108 Jeberes para consigo uisuo, coLprenJe los deberes 

para con el prÓjiuo y paru con la socieJad. Esto es, estauos en 

presencia Jel Jerecho natural en cuanto el orlen iwpreso en el 

universo y en la persona hULdna (ley natural), se refiere a la 

JiLlención social Jel houbre.(118) 

A continuación presenta~os un esqueca que wuestra la 

relaci6n Je la ley natural con los orJenes religioso, ooral en 
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Deberes Para Con Dios 

Deberes P~ra Consigo 
Miswo y Para Con El 
Pr6jiwo TenJientes Al 
Perfeccionawiento Jel 
Sujeto Agente. 

Deberes P~ra Con El 
PrÓjiLo y la Sociedal. 

Por ello los valores o bienes jurÍJicos, causa efi-

ciente y forLal del uerecho natural, que coco couentabm.:.os, son 

inueliatacente eviJentes a pesar 1e la peculiarida:l propia le 

cada cultura lebida a la icperfección de la intuición y juicio 

racional de los hocbres que hacen su percepción, son COLO sos

tiene Santo Touás, re:lucid1s en núoero, pero Je ellos cleben d~ 

.lucirse principios secun.larios que J.esle luego serán cenos uni_ 

versales y oás particulares, por lo que se puele incurrir en e

rro~, hacien:lose necesaria la considerdción penetrante Je las 

Jiversas circunstancias, que no está en la capacildl :le cualqui~ 

ra sino J.el pruJente.(119) 

De lo anterior se deJuce la necesi:lau de las leyes 

huoanas que fijen 13 aplicaci0n le los principios universales 

Jel Jerccho natural a los casos particulares. 

La consiJ.eración precedente nos lleva n sostener que 
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el lerecho positivo es una ESTRUCTUR,\ CULTURAL, pues responJe a 

una función vital colectiva, cuya finalilal específica es leter 

cinar la conducta huLana en el sentiJo Je integrar y coordinar 

personas y cosas con el criterio Je la justicü1 al bien COL1ún. 

Cowo toda estructura culturdl, el lerecho positivo 

tienle a la realizaci6n Je un bien, específicm.ente la justicia, 

es una técnica de realización de un valor funJar.~ental: ln justi 

cia. T~cnica es la aplic~ción con sentido de utiliJad le los co 

nociLientos científicos. 

Cooo estructura cultural, el Jerecho positivo es una 

conexión significativa, cuy& naturaleza consiste en la partici

pación en un valor, pretenle realizar la justicia al tratar de 

expresar en las norLas un conjunto de relaciones sociales ajus

talas a la esencia de la naturaleza huoana observando los prin

cipios del derecho natural. 

Desle lugo, nosotros no entenJeaos el lerecho posit! 

vo JesJe el punto de vista lel pensauiento uolerno, cot.:10 el le

ra cho eficaz o fáctico, ya que con ello se Ja lugar arbitraria

uente a un lerecho le la fuerza identificanlo hecho y lorecho; 

por· el contrario, seguiaos el pensar.liento trnlicional sostenieg 

do que el lerecho positivo, coLlo parte del derecho huuano, re

presenta una aplicación Je las norcas de Jerecho natural, funfü1 

lo en la naturaleza racional, lib~e y swcial del hoabre, siendo 

positivo por ser nplicación voluntaria le esos principios, ésto 

. '~~-~ ""'~-- ~ ~-- ~• --•-"'~ 
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es, realizaci6n Je los oisLos, y aJeL6s, taubi6n positivo por o

tros títulos, cowo escribe el uaestro Rafael PreciaJo Hernilnuez, 

tales cowo por ser derecho Je una sociedul; por ser vigente, por 

ser eficaz o factico; porque cuenta con Lelios coercitivos para 

iLponerse a los rebelles; porque está iopregnalo Qe eleuentos so 

ciol6gicos.(120) 

Es esta a~licaci6n le los principios generales que ra 

cionalClente rigen la conJucta huc;ana a una oateria social concre 

ta y su expresi6n en reglas jurÍJicas que aJapten los principios 

a las exigencias reales y a las costucbres y truJiciones U.e una 

coounidaJ, lél que se traJuce en el orden práctico en UNA TECNI

CA QUE, APOY.ANDOSE EN LOS CRITERIOS RACIONALES QUE RIGEN L .. lS RE 

LACIONES SOCI1\LES, Y TOMANDO EN CUENTil LAS NECESIDADES Y COSTU! 

BRES DE UN PUEBLO, ESTRUCTURA LAS INSTITUCIONES JURIDIC.i.S CON

CRETAS ADECUAJJAS PARli REALIZAR EL BIEN COMUN; lo cual significa 

que una legislaci6n positiva no es obra exclusiva del legisl:::ilor, 

ya que éste no pueue cawbiar a su arbitrio ni Jesconocer los Ja

tos racionales y sociales, ie cuya acertada conjugaci6n en l~ 

forLulaci6n del derecho Jepende su eficacia.(121) 

El oruen jurílico positivo ó derecho hucano no es au

t6noi:rn, siuple expresión de la vblun taJ de aquellos que doLinan 

de hecho una couunidad hucana, por el contrario, quienes gobier

nan están souetiJos a los principios del derecho natural, tal CQ 

oo su cultura, la cultura Je la coounilaJ que gobiernan les per

oite conocerlos, uás o wenos perfectacente, siendo estos los que 

ttliilrt ' ----- -
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r legitiman el poder otorgándole el carácter de autoridad. ]e pos! 

bilidad de hacer más o menos amplia, el poder sometido a estos 

valores, tórnase en facultad de hacer más o menos amplia, obte

niendo el carácter de autoridad política, transformando las re 

glas sociales en auténticas norr;:.as jurídicas. 

Así pues, el derecho positivo como estructura cultu

ral que es, comprende todas las instituciones jurídicas de los 

pueblos organizados como Estados y como parte integrante del de

recho humano constituye la realización plena de la esencia de lo 

jurídico, cuyo elemento axiolÓgico esencial es el derecho natu-

ral. 

O O N O L U S I O N E S 

Al emprender este trabajo 1 nos propusimos analizar la 

naturaleza del derecho positivo, distinguiéndolo del derecho na

tural. La distinción anterior, no significa que se trate de ob;j~ 

tos distintos de conocimiento, mQcho menoR de realidades sopare-

das u opuestas, como lo ha sostenido el positivismo jurídico. 

En realidad el derecho es un concepto análoco '. ci;.:rn ~ 

sencia se realiza plenamente en el derecho humano obligatorj_o o.e 

las comunidades soberanas, el cual comprende como elemento r .. ;::io--

lógico esencial al derecho natural. 

El ele~ento ético 2eencial del derecho 1 o derecho n2-
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tural, tiene su fundamento en los criterios éticos fundamentales 

de lo social -bien común, justicia y seguridad-, es la finalidad 

del derecho, que debe realizarse en todo sistema jurídico, es lo 

que da al derecho humano su sentido y su fundamentación normati-

va. 

El derecho natunü es bl .. conjuntn de critc::rios "';:/ pri~ 

cipios racionales supremos, evidentes, universales, que presiden 

y rigen la organización verdaderamente humana de la vida social, 

que asignan al derecho su finalidad necesaria de acuerdo con las 

exigencias ontológicas del hombre, y establecen las bases de se

lección de las reglas e instituciones técnicas adecuadas para 

~ realizar esa finalidad en un medio social histórico. 

El derecho natural o esencia axiolÓgica de lo jurídi

co, se realiza en la sociedad como forma valiosa de la misma, os 

el conjunto de relaciones sociales que se dan a trav6s de las CQ 

sas o bienes, encaminadas a la realización del bien común. 

Esta realización de la esencia ética del derecho se 

expresa a través de la norma jurídica o derecho hur,1ano, en cuya 

creación, como SELECCION DE LAS REGLAS E INSTITUCIONES TECNICAS 

ADECUADAS PARA REALIZAR LA ESENCIA DEL DERECHO EN UN MEDIO SO

CIAL HISTORICO, dependo de la inteligencia y voluntad humana,de 

ahí su positividad. 

Este derecho positivo os al que dedicamos nuestro a--
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nálisis en este trabajo, concluyendo que su naturaleza es la do 

una E s T R U O T U R A O U L T U R A L, ya que como expre

sión del elemento axiolÓgico esencial que comprende, o derecho 

natural, en principio está cwndicionado a la cultura de los di

rigentes de la comunidad humana donde se aplica, pues de ella 

depende el sistema de valores vigentes, y después, su esencia 

misma es la de una técnica dü realización de un valor fundamen

tal, la J U S T I C I A , del cual necesariamente participa. 

Lo positivo del derecho no consiste en su eficacia, 

no es ésta la que da el carácter jurídico a una regla social,ya 

que la eficacia definitivamente no es la esencia propia del de

recho, sostenerlo sería como afirmar el derecho del hecho o de 

la fuerza. 

La positividad del derecho consiste en cambio, en la 

intervención de la voluntad humana tratando de realizar el va

lor justicia, de acuerdo con la cultura de cada pueblo en la 

realidad histórica concreta. 

El derecho natural lo constituyen los principios (1ue 

se fundan en la naturaleza racional, libre y sociable del hom

bre, pero la amplitud del conocimiento de los mismos depende de 

la educación, que cultiva a los hombres, produciendo la cultLtra, 

con la adquisición consciente de un sistema de valores. 

Así pues, .sostenemos que el derecho vigente, aun cuan 
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do no sea fáctico o eficaz es derecho positivo, desde el momento 

en que representa una aplicaci6n de principios o normas de dere

cho natural, y desJe luego, aderaás de la vigencia, la positivi

dad deviene tawbién para las normas sociales por ser el derecho 

de una socieclc1d, por contar con medios coercitivos para imponer-

se a los rebeldes o sancionarlos, por estar iwpregnadas de ele

mentos sociológicos, por ser eficaces o fácticas, y en suma, co

mo asentabamos en un principio, porque de algún modo ha interve

nido en su elaboración la voluntad humana tratando de realizar y 

desenvolver los principios de derecho natural que la inteligegc 

cia capta y que por tal motivo se convierten en jurídicamente o-

bligatorias. 

Los principios de derecho natu~al que se aplican a la 

realidad social concreta se expresan en reglas jurídicas que de

senvuelven y ajustan los principios a las exigencias reales y a 

las costumbres y tradiciones de la comunidad. Esta adaptaci6n en 

la práctica es una técnica que est~¡ctura el orden social concr~ 

to, tomando en cuenta, por una parte la cultura y por la otra 

las necesidades y costumbres de un pueblo, lo que se traduce en 

la consideración de que la legislación positiva es una ESTRUCT~ 

RA CULTURAL, producto no sólo de la voluntad del legislador, si

no sobre todo de la subordinación de ésta al derecho natural que 

le permite conocer su cultura, y a los datos sociales, para lo

grar dar a la sociedad la formu valiosa que constituye el dere

cho. 

¡ 

_J 
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El derecho positivo es una conexión significativa, es 

una forma creada en cierta medida por el espíritu humano par¿ 

realizar el valor justicia, siendo éste su criterio fundamental. 

j 
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